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INTRODUCCION 

Desde tiempos remotos el establecimiento e implantación de 

los Impuestos se ha visto influenciado o apoyado por diver

sos fines, unos de carácter fiscal, otros de carácter ecqn~ 

mico, de control o restricción de determinadas actividades

º actos, que pueden encerrar un interés común social. 

El impuesto y las contribuciones como elemental necesidad, 

para que el estado moderno, cumpla sus fines y objetivos, 

requiere de diversos ajustes que los vayan adecuando a la

realidad económica de los países, para que de esta f orina -

se encuentren a la pareen los cambios. 

La adecuación y ajuste, se hace tanto con la implantación de 

nuevos supuesto~ fácticos· de capacidad contributiva y de la -

inclusión de 1:1U.evos sujetos que engrosen el universo de con

tribuyentes y así la base impositiva no se encuentre en de- -

terminados círculos, grupos. o estrados... sino que su apli

cación se haga en forma general; esto es, que la totalidad

de la población se vea incidiada por los tributos en forma- -

proporcional y que, no seai unos cuantos, los que· en defini- . 

tiva absorvan los gravámenes como ocurre con los llamados 

impuestos directos; en los que en forma directa son pagados 

por los sujetos que se eilcuentr.an señalados expresamente en 
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el supuesto tributario, por ejemplo, los asalariados o con

tribuyentes cautivos a quienes se les retiene el gravamen

en la fuente del ingreso, o bien, los profesionis~ que de 

sus ingresos obtenidos tienen que contribuir directamente

con la parte que les corresponde, sin que puedan trasladar 

ese impuesto a un tercero, al verlo incidido contra su in-

greso. 

Por otro lado estan los impuestos denominados indirectos o 

bien conocidos por unos estudiosos de la rama fiscal, como 

impuestos a los consumos (no siempre es el caso), que es

tan gravando precisamente al consumidor del bien o servicio 

y no al que obtiene el ingreso o sea é;J, prestador del servi

cio o enajenante del bien. 

2 

A que viene el señalamiento anterior, muy sencillo, si deter 

minádo País pretende dar mayor amplitud a la, base o unive! 

so de contribuyentes para que de esta forma se incrementen

sua recursos financieros que le permitan solventar y sufragar 

los gastos que requiere el interés social; la forma más a.de-

cua.da es darle mayor importancia a los gravámenes iridirec

tos. por que con ellos se puede gravar a una masa más am-

plia de sujetos vfa consumo, que a las ~ersonas en forma di

recta, máxime que, en los países subdesarrollados o en vías 

de desarróllo, son realmente las cabezas de familia quienes-



3 

sostienen a una gran parte de la población en su mayoría, com 

puesta por j6venes no mayores de 25 anos. 

Que C'epresenta lo anterior, que la población económicamente --

productiva sea muy poca, el no haber por una parte, una deman 

da de mano de obra, sobre todo en países con economías inci--

pientes o dependientes del mercado exterior o bien que la mono-

polizaci6n de los medios de producción y la manipulación de los -

precios por grupitos del capital impiden que exista un mercado-

competitivo· a través del cual, además de abaratar los bienes o-

servicios, utilicen mayor mano de obra ·en beneficio social y se 

abata el desempleo, ampliándose el universo y potencial contri- -

butivo. 

Es requisito indispensable para el estado, a fin de satisfacer --

·las necesidades de inter€ls social, el que se modernicen sus -- ,.. 

aparatos impositivos y los adecúen a la realidad económica na- -

cional, para que, de esta forma, se capten los apoyos financie-

ros y que con recursos propios se solventen los gastos y no se. 
. . 

dependa o bien trate, de disminuirse la dependencia del exte- -

rior. 

Una forma de lograr esto es el adecuar el aparato administrati

vo que facilite y simplüique a los sujetos de las contribuciones, 

el cumplimiento adecuado y espontáneo de sus obligaciones impo~ 
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sitivas; dé las máximas facilidades para ello y, por otro lado-

se combata a gran escala, la elusi6n y evasion f: fiscales, ce-

rrándoles las puertas o deficiencias legales que permiten, el no 

pago o incumplimiento de la obligación fiscal en forma legal, y 

por otro lado a los que usan maquinaciones, subterfugios y enga

fios para no cumplir o hacerlo con Vicios, se les sancione con -

rigor. 

A este tipo de personas- es a quienes voy a referirme en el de - -

sarrollo del presente trabajo, ya que se apoyan en lagunas lega

les que les permiten, si no dejar de cumplir con determinados -

formalismos, efectúen tal o cual acto que les proporciona tiem-

po, para reunir, prefabricar, elaborar o inventar determinados

elementos que les permitan desvirtuar los cuestionamientos. ela

borados por las autoridades fisc.ales con motivo del ejercicio de 

sus facultades de comprobación del cumplimiento de las obliga-

clones fiscales. 

El trabajo presenta dos enfoques, uno reformista del dispositivo 

fiscal para adecuarlo a un formalismo estricto que circunscriba

la actuación del sujeto de la relación . tributaria a determinadas -

normas procedimentales; y otro el que se de mayor seguridad -

jurídica al sujeto del gravamen, al dotarse· a la fase de inconfo~ 

midad administrativa de un formalismo legal que permita su - -

ejercicio opcional o bien se suprima y solo quedan. como medios 
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de defensa los recursos plenamente institu!dos por que de otra 

forma se deja al contribuyente en estado indefenso al apercibir

lo de que en caso de no inconformarse se le tendrá por confor

me con lo actuado por la autoridad, procedimiento que requiere 

de dotación de mayor formalismo jurídico procedimental y no d! 

jarlo al. arbitrio administrativo. 

De esta forma queda bien aplicado aquél principio de que "nadie 

es culpable hasta que sea oido y vencido en juicio", ya que si-

no se le ha oido, recepcionada su inconformidad, se declare en 

forma unilateral conforme, sino se le ha escuchado en defensa. 



PROLOQO 

CONCEPTO, OBJETIVO Y FUNDAMENTACION CONSTITU C~ONAL 

DE LOS IMPUESTOS, ARTICULO 31 FRACCION IV. 

CONCEPTO 

La palabra Impuesto proviene (del Latín; Impositus), y es partic i-

pio pasivo irregular de imponer . Mascu lino: tribut o, carga, gr~ 

vamen que impone el estado: traduciéndose en Recaudación de 

Impuestos. 

Significado de Contribución e Impuesto. 

La contribución es el pago de una cuota, destinada a cubrir las 

cargas o gastos del estado y los demás ·órganos de la adminis

tración pública centralizada, dese entralizada, o para estatal, - -

teniendo como antecedente ideológico, el del repartimiento entre

los integran tes de la e omunidad organizada del monto de las er~ 

gacion es implicadas en la consecución del fin para el que se e! 

tableci6 la Organización Comunitaria. Ahora ·bien cuando las ero 

gaciones corresponda efectuarlas, a 1 órgano gubernamental, las 

contri.buciones no pueden considerarse como proporcionadas en -

for rila vo luntar 1a por los miembros de un a comunidad j por e nde 

la aportaci6 n se traduce en ob lig at:> ria y coercible al ser e xi-
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gida por el Estado y se con vierte en impuesto, esto es, se il!! 

pone el poder tributario o la soberanía tributaria del estado. 

La contribución es el género y e 1 impuesto es la especie. 

En el Código Fiscal de la Federación vigente se conceptúa de la 

siguiente manera: 

Las contribuciones se clasifican en im puestós, aportaciones de 

seguridad social y derechos, definiendo se en: 

Impuestos, son las contribuciones estable ciclas en la Ley -

que deben p agar las pers onas físicas y morales que · se -

encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por 

1a misma y distintas a las a p:>rtaciones de seguridad so - -

cial y los derechos. 

Aportaciones de seguridad social, son las contribuciones es 

tablee idas en la Ley a cargo de personas que son sustitu!_ 

das por el Estado en el cumplimiento de las obligaciones -

fijadas por la Le y en materia de seguridad social o a las-. 

personas que se beneficien en forma especial por servi.;. "." 

cios de seguridad soctal pres ta.dos por el mismo Estado. 

Los Derechos son las contribuciones establecidas en Ley· -

por los servicios que presta el Estado en sus funciones · -

de derecho público así co mo i>or el Uso o aprovechamiento 
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de los bienes del do minio público de la nación. 

Puesto que su destino implica el mantenimiento sostenido de la-

organización y presupone la consecución de los fines instituidos. 

En el impuesto el repartimiento de la carga se vuelve general -

para todos los nacionales y extranjeros y se determina por la -

capacidad contributiva· que da e 1 concepto de pr oporc ionalidad. 

El impue sto como c rédito,. relación, obligación o contribución -

coactiva es la forma normal de como el estado se provee de r~ 

cursos para sufragar los gastos públicos, sin que los particu la

res tengan derecho a recibir una contra prestación. 

Diversos tratadistas y estudiosos del derecho fiscal han expresl!_ 

do sus ideas tratando de definir al impuesto, por ejemplo, ten~ 

mos a Lucien MEHL en su obra.. S cience ET Techniques Fisc! 

les. Puf, pág. 56. 1959, que dice "El impuesto es una presta-

ción pecuniaria, exigida d ~ las personas físicas o morales de · d! 

recho privado y eventualmente, de derecho público según sus fa

cultades contributivas por vfa de autoridad,· a tftulo definitivo y

sin un a contra prestación determinada, para cubrir las cargas pú 
. -

blicas del estado y de las o tras colectividades territoriales o de 

la intervención del poder público". 

"A. D. Gianini, Instituciones de derecho tributario, Ed. de dere-

cho financiero, Madrid 1957, expresa", el impuesto es la presta-
\ 
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ción pecuniaria, que un ente público tiene el derecho a exigir-

en virtud de su potestad de imperio, originaria o derivada, en-

el caso, en la medida y en los modos establecidos por la Ley, -

con el fin de conseguir el ingreso" (1) 

H ROSSY Instituciones de derecho financiero. Ed. Bosch, Barc~ 

lona 1959. - Considera: ''Que el impuesto es una institución jurf<!,! 

ca financiera que faculta al ente público a exigir dinero a los ~ 

ministrados unilateralmente y sin contraprestación, para aplic~ 

los a los fines generales del mismo" (2). 

S. Rojas expresa: "El impuesto es una obligación unilateral de -

derecho público sin contraprestación y destinada al sostenimiento 

del estado", (S. Rojas pág. 31 op. cit.) 

Gast6n Jéze (Theorie generale du budgut, 1922). El impuesto es-

una prestación pe éuniaria, r equerida de los partícula res, por vía 

de autoridad, a título definitivo y sin contrapartida, con el pro~ 

sito de cuprir las cargas públicas. 

Blumenstein: "Tributos son las prestaciones pecuniarias que el - .. 

estado, un ente público autoriza al efecto por aquél en virtud.-

de su soberanía territo ria~ exige de sujetos económicos someti-

· (1) y (2) A. Serra Rojas. -D. Administrativo; pág. 782; Ed. Porrua, 
Méx. 1972 
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dos a la misma", sistema de Diritto de la imposte, Giuffré-1954. * 

Giuliani Fonrouge: Define el tributo como ''una prestación obllgat2 

ria, comúnmente en dinero, exigida por el estado en virtud de su 

poder de imperio y que da lugar a relaciones jurídicas de dere--

cho.* 

Dino Jarach: "El tributo es una prestación pecuniaria coactiva de 

un sujeto contribuyente al estado u otra entidad pública que tenga 

el derecho de ingresar lo. (El hecho imponible P. 18). (3). 

Ehberg dice: "Los impuestos son prestaciones, por lo regular en-

dinero, al estado y demás entidades de derecho público, que las-

mismas reclaman, en virtud de su poder coactivo, en forma y -

cuantía determinadas u nilat~ ralmente y sin contraprestación e sp~ 

cial con el ·fin de s atisfa cer las necesidades colectivas". (4) 

Nitti dice: "El impuesto es una cuota, parte de su riqueza, que

los ciudadanos dan obligatoriamente al estado y a los en tes loca-

les de derecho administrativo para ponerlos en condiciones de -

. proveer a la s atisf acción de las necesidades colectivas, su caráE 

ter es coactivo y su producto se destina a la r ealización de · se!:_ 

vicios de utilidad general y de naturaleza indivisible. * 
(3) S. Feo. de 13. Garza. -Derecho Financier·o Mexicano; pág. 312 

Ed. Porrúa, M éx. 1 978~ 
(4) E. Flores Za valª' Elementos de Finanzas Públicas Mexica

nas., P.tg. 5 Ed. Porrúa Méx. 1972 
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Viti de Marco : "El impuesto es una parte de la cuota del ciud~ 

dano, que el esta do percibe con el fin de proporcionarse los -

medios necesarios para la producción de los servicios públicos -

ganerales. * 

José Alvare z Cie nfuegos: "El impuesto es la par te de la renta 

nacional que e 1 estado se apropia para aplicarla a la satisfac-

ción de las neces idades públicas, distraye rulo la de las par tes -

alícuotas de aquélla renta propiedad de las econo mías privadas 

y sin ofrecer a éstas compensación alguna, espec ffica y rec r--

proca de su parte. 

A.R.A. Seligman define: ''El impuesto es una contribución for

zada de una persona p ara e 1 gobierno para costear los gastos-

realizado s en intereses e omunes sin referencia a los beneficios 

especiales prestados " (5) ... 

Luigi Cossa dice: ¡'El impuesto es una parte proporciona 1 de -

la riqueza de los particulares deducidos por la autoridad públi

ca, a fin de proveer a aquélla de íos gastos de utilidad general 

que no cubr en las r entas pa trimo niales. * 
'. 

A continuación se hace referencia a la terminología legal que 

describe el contenido del concepto_ Impuesto. · 

(5) E. Flores Za va.la, op. e it. P~gs. 35 y 36, 
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El artículo segun do fracción II del Código Fiscal de la Federa

ción de diciembre de 1981, vigente desde el lo. de en ero de-

1983, expresa: "Son impuestos las contribuciones establecidas en 

Ley que deben pagar las personas físicas y mora les que se -

encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la -

misma y distintas a las aportaciones éle seguridad social y los -

derechos. 

Carácter del Impuesto.' 

Primero. - Carácter Público: 

Se considera que los impuestos tienen carácter público, porque

constituyen parte de l derecho púb lic o, ya que son ingresos que 

recibe el Estado en virtud de su soberanía tributaria, de su --

potestad de imperio. 

Segundo. - Prestaciones en Dinero o en Especie: 

Generalmente las prestaciones del estado son· de e arácter pecu

niario, por ser de mayor man ejabilidad y fácil utilización por

el Estado, dad a la naturaleza monetaria de la economía. 

Salvo algunas excepciones los impuestos son pagaderos en· es

pecie, como lo prevee el Artículo segundo dei. código tributa-

rio federal; antiguamente era más usual el -pago de los impue~ 

tos en especie; por ejemplo, en la actualidad tenemos a la Ley-
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de impuesto s ·y fomento a la minería. 

Tercero. - Es una obligación ex-lege: 

Porque su fuente está representad a por la conjunc ión de un pr~ 

supuesto establecido en la Ley, y un hecho de la vida real que 

se ajusta perfectamente a la hipótesis, esto es al su puesto del 

hecho gravado por la Ley. 

Ahora bien todo tributo debe estar respaldad o por una Ley que

lo establezca y cumplir con el principio de legalidad que se ha

enunciado con las palabras ''NULLUN TRIBUTUN SIN'E LEGE", y 

se encuentra consagrado en la fracc ión IV d el artículo 31 de la 

constitución federal. Así mismo una de las características de -

los. impuestos es la co actividad ya que en caso de que no se -

cumplan voluntariamente se exigirá su cumplimiento coativamen

te es decir mediante la fuer za del estado; la fuente de la - -

coacción está en la Ley. 

Cuatro. - Es una relación personal de derecho obligatoria, toda~ 

vez que el tributo supo ne un a relación que s e establece entre -

dos sujetos: 
1. 

El acreedor por un lado, repr asentado por el Estado quien - -

tiene derecho a exi.gir la pr~stación y por el otro lado el deudor 

del tributo, quién tiene ~obligación de pagarlo •. 
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OBJETIVO 

El objetivo o fin de los impues tos no puede ser otro 9u e el de

cubrir los gas tos; cuando el impuesto tiene como único fin el -

de obtener los re curso s nec esarios para cubrir las nec esidades 

financieras del E stado, se dice que tiene un fin fiscal; ahora -

bien cuando el objetivo del impuesto persigue producir ciertos -

efectos diversos de la obtención de rec ursas se dice que tiene

un fin ex trafis cal, esto e s que puede ser de· control cultura~ -

económico, polfiico, social, mora~ etc., as r tenemos por ejelll 

plo al Impuesto Especial sobre Adquisición de Azúcar, C acao y 

Otros, publicado en el Diario Oficial el 30 de diciembre de 1980. 

Por regla general, la mayor parte de los impuestos sólo tienen 

fines fiscales y s e destinan a cubrir los gastos generales de l -

Estado. 

Aún cuando en principio el impuesto tenga un fin fisca~ y persi

ga la ob,tención de rec ursas, puede suceder que en lugar de -

que esos re cursos se destinen a los gastos generales del Esta

do, se apliquen a ciertos gastos esp eciales o fines e specíficos. 

En principio está prohibida la aplicación del rendimiento de un -

impuesto a un fin e oncre to como 1 o preceptúa e l artfculo lo. -

del actual Código Fiscal de la Federación, que dice: 

''Sólo mediante ley podrá de atinarse un a con tribuci6n a un gas-
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to público especifico!'- (a contrario- sensu )- sin Le y no podrá -

afectarse un ingreso a un fin especial. Por regla general siem

pre será para fiil es generales; ejemplo de un fin especüico, lo -

teníamos en la Ley del Impuesto sobre vehículos propulsados -

por motores d iesel y por mobres a condicionad os para el uso -

de gas licuado de petróleo, vigente hasta el 31 de diciembre de-

1979, y que fu é derogado por la Le y del Impuesto al Valor Agr~ 

gado al entrar en vigor el lo. de enero de 1980. 

También existen impuestos que persiguen fines fiscales y extra

fiscales al mismo tiempo, por ejemplo los impuestos sobre - -

alcoholes, aguardientes, aguamiel y productos de su fermenta-

ción, mismos que desaparecen al entrar en vigor el Impuesto -

Especial sobre Producción y Servicios el lo. de enero de 1981. 

Igualmente existen impuestos que se establecen buscando fines --... 

exclusivamente extrá.fiscales, toda vez que el legislador sabe que 

al establecer el impuesto se obligará a los afectados a desar ro-

llar determinada actividad o a dejar de desarrollarla con tal de-

no pagar el impuesto, de manera que con ellos, el fisco no pe! 

cibe ingresos algunos; sucede por ejemplo, cuando se establecen

impuestos aduana.les altos para que no se realic en las actividades 

gravadas; en estos casos lo que se pretende es prohibir la intro

ducción al país o la salid a de determinados bienes o mercancías 

y no que el fisco obtenga re cursos que. de antemano se sabe que 
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no percibirá al no realizarse los supuestos gravados por cuotas 

o tasas elevad !simas. 

FUNDAMENTACION CONSTITUCIONAL DE LOS Th1:PUESTOS 

Los fundamentos o principios constitucionales de los impuestos

son aquéllas normas establecidas en lá Constitución Política de

la Nación y siendo ésta la Ley fundamental del pafs a d ichos - -

principios debe sujetarse toda la actividad tributaria del Estado. 

Los principios constitucionales pueden dividirse en tres grupos

principales que son: 

a). - Los derivad os de los pre ceptos constitucionales que garan

tizan los derechos fundamentales de los individuos, que no pue

den ser violados o coartados por la actividad impositiva del --

Estado. 

b). - Principios derivados de la organización política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

PRINCIPIOS DERIVADOS DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 

El primer principio, que deriva de los artículos cons titucionales 

que señalan las g arantfas individuales,. se puede expresar en los 

siguientes términos; ''La actividad tributaria del Estado no debe-. 

impedir o coartar el ejercicio de los derechos individuales re co-
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nocidos por la Constitu ci6n". 

Así tenemos que el artículo 5o. Constitucional dice: 

"A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la

ptof esión, Industria, Comercio o trabajo que la acomode

siendo lícito. 

El ejercicio de ésta libertad sólo podrá. vedarse por determina-

ci6n judicial cuan do se ataquen los derechos de tercero o por r~ 

solución gubernativa, dictada en los términos que marque Ja --

Ley cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie ·puede 

ser privado de 1 producto de su trabajo sino por resolución judi

cial"· 

Sin embargo, los impuestos gravan generalmente el resultado de

las actividades p.r.?fesiona les, comerciales, industriales, o de -

simple trabajo de los individuos, ·pero es la propia Constitución, -

la que impone la obligación. de pagar impuestos, de manera que -

su cobro en tanto se haga dentro de los lineamientos generales que 

la Constitución ha señalado, no signüica violación alguna a este-

precepto; pero, sí se establece un impuesto sobre determinada-

actividad, tan oneroso o molesto que baga imposible su ejercicio, 

tal gravámen será v iolatorio de esta garantía Constitucional. 

· Respecto de 1 artículo 130. Cónstitucional se puede estable-
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cer el sigui ente principio: 

"Las Leyes tributarias no deben gravar a un a o varias pe! 

sonas individualmente determinadas. El gravámen debe es

tablecerse en tal forma, que cualquier persona e uya s itu ~ 

ción c oincida con la seña lada como hecho generador del -

crédito fiscal deba ser sujeto dél impuesto". 

Dicho artículo expresa: 

"Nadie puede ser juzgado por leyes privativas"· La Ley

privativa no es, desde el punto de vista materia~ una ve! 

dadera Ley po rque no es general, abstracta, impersonal -

permanente; la Ley privativa es personal y concreta por

que es referente a una persona o a varias per sonas indiv~ 

dua lm ente determinadas, de manera que a cualquiera otra

que no s ea de las señaladas, aún e uando se e ncuen tre de.!! 

tro de la misma situación prevista en la Ley, no le será -

aplicable. 

Las leyes tributarías no deben tener efectos retroactivos co 

mo lo establece el artículo 14 Constitucional que señala: 

"A ninguna Le y se dará efectos retroactivos en perjuicio de 

per sana alguna". 

La primera cu esti6n es d eterminar si la pro hibici 6n Const.!_ 

1? a 



tucional se refiere al legislador o s6lo a la autoridad que

aplica las leyes. 

La jurisprudencia se ha inclinado por el criterio de que la 

prohibición Constitucional no se refiere al 1 egislador, si

no al juez; es decir, el Art fculo 14 prohibe que el ene ar

gado de aplicar la Ley le dé efectos retroactivos, pero 

no de que el legislador expida leyes retroactivas . 

Si la Constituc ión prohibe. que a una Ley se le· dé efectos

retroa ctivos, la pro hibici 6n se refiere tanto al que hac e -

la Ley como al que la aplica, porque la regla es general

Y no hac e distingo alguno . 

De la :interpretación qu e se ha da do al se gundo párrafo del 

articulo 14 Constitucional, se pueden derivar las siguien- -

tes re glas: · 

Las autoridades fi scaies deben sujetarse estrictamente 

a las disposiciones legales relativas. 

Las Le yes que regulan los p roced im ientos administra

tivos para la determinación del crédito fiscal• para su ,.. 

cobro y para su impugnación, deben recono~er en lo-

posible el' derecho de 1 particular para ser oido, es de

cir, la oportuniclad para que presente pruebas y alegue 

a sú. favor.· 
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El art !culo 14 Constitucional, en su segundo párr a!o sefiala: 

''Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus

propie dades, posesiones o derechos, sino mediante juicio se-

guido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 

cumplan las formalidades escenciales del procedimiento y con-

forme a las leyes ezjJedidas con anterioridad al hecho". 

Este párrafo o torga dos gar antias: de legalidad y de audiencia. 

Del artículo 16 Constitucional se deriva e 1 siguiente prin

cipio: 

Las resoluciones de la Administración en materia fiscal, -

se deben dictar por eser ito, por autoridad competente y

con expresión de los fund amentos de hecho y d e derecho

en que se basen, las que harán del conocimiento de los -

interesad os. 

Dicho artículo establece en su primera: parte: 

''Nadie puede ser molestado en su persona, familia, dom_! 

cilio papeles o posesiones, sino es eqO.rtud· de mandamiento 

ese rito de la autoridad competente, que funde y motive la

causa legal del procedimiento!' 

El mismo artículo. 16 dice: 
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"En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá.

expedir y que s erá. escrita, se expresará el lugar que ha de -

inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprender

se y los objetos que se buscan; a lo que únicamente debe limi

tarse la diligencia, levantándose al concluir la acta circuns- -

tanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupaE 

te del lugar cateado, o, en su aus encía o negativa, por la auto 

ridad que practique la diligencia". 

"La autoridad administrativa: podrá practicar ·visitas domiciliarias 

únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los regla-

mentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los li-
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bros y papeles indispensables para compro bar que se han acta

do las disposiciones fiscales, sujetándose, en estos casos, a las 

le yes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos ". 

En este último párrafo, el artículo 16. Autoriza la verüicación 

de actos de control de los impuestos por medio de la inspección 

de los papeles y libr os de los causantes, para conocer si han -

cumplido con sus obligaciones fiscales. Aun cuándo la constitución 

dice que esas visitas deben revestir las formalidades prescritas

para los cate os, debemos precisar cuáles son aplicables de -- -

de acuerdo e on su naturaleza y objeto. 

Estas formalidades son. las siguientes: 



La orden de la visita debe provenir de la autoridad a dminis 

trativa. 

Debe darse por escrito. 

En la orden se debe hacer constar el lugar en que debe- -

practicar se la visita, la per soná visita da y el objeto de la

diligencia. 

Al concluir la visita: se debe levantar un acta circunstancia 

da, en pres encía de dos testigos propuestos por el visita -

do o, en su ausencia o n egativa, · por la autoridad que pra E. 

tique la diligencia. Es, pues, contraria al texto cons tituci~ 

nal, viciosa práctica de concretarse a tomar datos en el

lugar de la visita para levantar e 1 acta con posteribridad -

en lugar diverso. 

El artrcu lo 17 Constitucional establece : 

"Nadie puede ser aprisionad o por deudas de carácter pur!! 

mente civil. Ninguna persona podrá hacer se justicia por s r 

misma, no ejerc er violencia para reclamar su de recho . 

Los tribunales estarán expeditos para administrar justicia-

en los plazos y términos que fije la Ley; su se rvicio será -

gratuito, quedando en consecuencia, prohibidas las c ostas

judiciales "· 
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De este precepto se derivan tres cuestiones: 

¿Puede imponerse prisión como castigo del incumplimien

to de las obligaciones tributarias?, creemos que limitán-

dose la garantía a la prohibición de esta sanción para las

deudas pura mente civiles, sí es pasible castigar en esta -

forma las infracciones a las leyes tributarias. Por ejem

plo, en materia aduana~ se considera delito y se castiga

con pena co rpora 1 el contrabando, que es un procedimien

to par a eludir el pago de los impuestos de importación y -

exportación. 

La segun da cu estión que surge con motivo de este pre cee 

to, es la relativa a la constitucionalidad de la facultad eco 

nómico-coactiva. 

Por último; · el precepto comentado contiene una prohibición 

para que se cobren costas judiciales, quedando así elimina

do, en nuestro medio jurídico, este renglón tributario. 

El artfcu lo 22: ''Quedan prohibi"das las penas de mutilación-

Y de infa mi a, la marca, los azotes, los palos, el tormento

de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación y -

cualquier a otras penas musitadas y trascendentales. No se

considerará como confiscación de bienes la apllcac i6n total-
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o parcial de los bienes de u na persona, hecha por la autoridad

judicial para e 1 pago d e la responsabilidad civil resultante de la

comisi6n de un delito o para el pago de impuestos o inultas" . 
... 

Este precepto contiene dispo sioiones que, cu ando menos en apa

riencia son contradictorias. En efecto,, en el primer párrafo --

prohibe imponer multas excesivas y la confiscación de bienes, p~ 

ro el mismo párrafo establece que no se considerará como con 

fiscaci6n la ap licaci6n total de los bienes de una persona para -

el pago de impuestos o multas. La contradicción es más bien -

aparente, la confiscación es la ad judicaci6n que se hace al fisco 

de los bienes de un reo; es un castigo que recae sobre los here 

deros del delincuente. 

En e 1 párrafo segun do se declara y con r az6n, que no es confis 

cación la aplicación total de los bienes de una persona al pago -

de los impuestos; no es confiscación porque no se trata de una

sanci6 n, luego entonces no queda comprendida en la prohibición

de l pá rrafo pr im ero; lo que e 1 c onstituyente quiso fué precisar -

que, tratándose de impuestos, si era posible afectar a su pago

todos los bienes de un a persona. 

Del razonamiento anterior se puede establecer el siguiente prin

cipio: 
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''Los impuestos por regla gene ral, no deben absorver el cap ita 1 

de los particulares; sin embargo, en caso necesaria podrá hace!_ 

se así, sin que sean considera dos como confiscatorios". 

PRINCIPIOS DERIVADOS DE LA ORGANIZACION POLITICA DEL

ESTADO. 

El artículo 31, preceptúa. "Son obligaciones de los mexicanos: 

Fracción IV, con tribuir par a los gastos púh lic os, a sí de la F~ 

deración como de l Esta.do y Municipio en que residan, de la ma 

nera proporcional y equitativa que dispongan las leyes". 

El contenido de este artículo se puede descomponer en la siguie~ 

te forma: 

l.-· Se establece la obligación, para todo mexicano, de contri-

huir a los gas tos públicos: 

2. - Se establece a la federación, e 1 estado y municipio como- -

entida::les que tienen derecho a percibir impuestos; 

3. - Que el estado y municipio que pueden gravar, son los de "." 

residencia de la persona; 

4 • ...; Que se deben establecer LJs impuestos po r medio de leyes; 

5. - Que su establecimiento se hace para e ubrir los gastos. pú -

blicos; y, 
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6. - Que deben ser proporcionales y equitativo s. 

Respecto del primer punto, se presenta la siguiente--

inter rogativa: ¿Sólo los mexicanos tienen la obligación 

de pagar impuestos y no a sf los extranjeros?, aun -- . 

. cuando el precepto constituc_ional solo se refiere a los 

mexicanos cuan do establece la obligación, no prohibe 

que se grave a los extranjeros y, en consecuencia -

puede hacerlo el legislador ordinario, asr lo tenemos-

en la Ley de nacionalidad y naturalización de 5 de en~ 

ro de 1 934, que en su artículo 32,_ impone a los e xtr~ 

je ros y personas morales extranjeras, la obligación de 

pagar las contribuciones ordinarias o extraord inarias y 

a satisfacer· cualquiera otra prestación pecuniaria, siem

pre que sean ordenadas por las autor idades y alcancen

a la generalidad de la población donde residan. 

Tratándose de los puntos 2 y 3, respecto de los sujetos 

activos de 1 crédito fiscal, tienen ese carác ter la federa 

ción, los estado s y municipios, en virtud de que .son los 

que pueden percibir impuestos; impuestos que se deben

establecer por medio de leyes o disposiciones de carác

ter gen eral, abstracta, impersonal y emanadas del po

der legislativo. 
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' 
Tratándose del punto 5 , referido a que debe entenderse por 

gastos públicos; Gab ino Fraga, dice: 

"Creemos que por gastos públicos deben entenderse los que 

se destinan a la satisfacción atribuida al estado , de una n~ 

cesidad colectiva, q ued~ do, por lo tanto, excluidos de su

comprensión, los que se destinan a la satisfacción de una -

necesidad individual". 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido-

jurisprud encia diciendo : 
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"Por gastos públicos no deben entenderse todos les qu e pue

da hacer el estado, sino aquéllos destinados a satisfacer las 

funciones y servicios púb licos. Al establecer la fracción IV 

la obligaci6n de con tribuir a los gastos públicos, asr de la 

federaci6 n ·c·omo del estado y municipios en que se resida, -

se está referiendo a que 1.0s impuestos federales se aplica

rán exclusivamente para los gastos de la federación, los es

tatales para los de los estados , y los municipales para los

municipios; por lo que, si una Ley impusiera una contribu -

ci6n para· una obra determinada de un municipio y extendiera 

. su aplicación ·a toda la república, indudablemente, que contraría 

la constituci6n por que las obras de carácter municipal úni

camente pueden cub rirse con los arbitrios municipales ". ( G) 

(G)(E. Flores Zavala op. cit. pág. 204). 



En relación con el pwito 4, el principio de legalidad

se encuentra clara mente establecido en el artículo 31, 

fracción IV, ya comentado y minuciosamente· reglamen_ 

ta do en su aspecto formal, por varios pre ceptos que

se refieren a la expedición de la Ley gener al de ingr~ 

sos, en la .que se de terminán los impuestos que se -

causarán y recaudarán durante el período que la mis

ma abarca. 

La forma, con tenido y alcance de la obligación tributaria del im

puesto, están con signados en forma expresa en la Ley referida, -

de tal modo riue no quede margen para la arbitrariedad de las-

autoridades exactora s ni par a el cobro de impuesto imprevisible-
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º a título particular, sino que el sujeto pasivo de la relación --

tributaria pued a, en todo momento conocer la forma cierta de - -

contribuir para los gas tos públicos del estado, y a la autoridad-

no queda otra cosa, sino. aplicar las disposiciones generales de -

observancia obligatoria, dictadas con anterioridad en caso concr e

to c,ie cada contribuyente, esto es consecuencia del principio gene

ral de legalidad, conforme al cual, ningún órgano de l estado pu e

de realiz ar actos individuales que no están prevista:; y autorizados

por una disposición general anterior, y está reconocido por el -

artículo 14 de nuestra Ley fundamental. 



Por público debe entenderse todo el que sea necesario para que

las entidades públicas realicen sus atribuciones es decir, para-

el des arrollo de su actividad legal. 

En atención al punto 6, el impuesto, será proporcional y -

equitativo lo que se interpreta como significado de justicia, -

este dispositivo requiere la realización de dos principios; 

el de generalidad y el de unüormidad es decir, que todos-

los que tienen una capacidad contributiva, paguen algun im

puesto, y que éste represente para todos el mínimo de sa

crüicio posible. 

El principio de generalidad, no significa que todos de -

ben pagar los impuestos, sino que todos los que tienen 

capacidad contributiva paguen algún impuesto . 

. El principio de uniformidad, signüica que los impuestos 

que integran un sistema impositivo deben ·gravar en tal

fo rma, que represen ten para todos los que deban contrj 

buir a los gastos públicos, igual sacrüicio mínimo. 
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C A P I T U L O PRIMERO 

NATURALEZA JURIDICA DE LAS ACTAS DE VISITAS 

DOMICILIARIAS 

A. - CUESTIO N CONSTITUCIONAL 

En el artículo 16 de la Constitución Polfüca de los Estados 

Unidos Mexicanos se contiene la facultad otorga da al estado 

para verüic ar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

1,!:1 artículo referido, fundamenta la facultad que otorga -

soberanía al estado para verificar el cumplimiento de las-

obligaciones fiscahs a cargo de los gobernados, sujetos pa

sivos de la relación tributaria, fisco-contribuyen te, y señala: 

''Nadie pued e . ser molestado en su persona, familia, domic_! 

lío, papeles o posesiones,· sino en virtud de mandamiento -

· escrito de la autoridad competente, que funde y motive la -

causa legal del procedimiento. 

No podrá librarse ninguna orden de aprehensión o de deten

ción a no ser por la autoridad judicial, sin que proceda de

nuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la 

Ley castigue e on la pe na corpora~ y sin que e stén apoyadas 

aquéllas por d eclaraci6n, . bajo protesta, de persona digna de 
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fé o por otros datos que hrgan pro bable la responsabilidad-

del inculpado, hecha excepción de los casos de flagrante-

delito en que cualquier persona puede aprehender al delin-

cuente y a sus cómplices, poniendolos sin demora a dispo-

sición de la autoridad inmediata. 

Solamente en casos urgentes, cuando no haya en el lugar-

ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos que se pe!:_ 

sigan de oficio , tx>d rá la autoridad administrativa, bajo su 

más estrecha responsabilidad, decretar la detención de wi

acusado, poniéndolo inmediatamente a d isposición de la auto 

ridad judi cial. 

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá 

expedir y que .. será escrita, se expresará el lugar que ha de 

inspeccionarse, la persona o personas que hayan de apr ehen .. -
derse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente de--

berá limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un -

acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos 

por el ocupante del lugar cateado, o, en su ausencia, o ne--

gativa, por la autor idad que practique la diligencia. 

· La autoridad a dministr ativa podrá. practicar visitas domicili! 

rias únicamente par a cerciorarse de que se han cumplido -

los reglamentos sanitarios ·y· de policía; y exigir la exhibi--
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ción de los libros y papeles indispensables para compro bar que 

se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en esto a

casos a las leyes respectivas y a las formalidades preeritas pa

ra los cateos ". 

De este precepto constitucional se ded~ce el siguiente principio: 

Las resoluciones de la administración en materia fiscal, se de-

ben expedir por es.e rito, de la autoridad competente en el que se 

expresen los fundamentos de hecho y de derecho en que se basen, 

los que se harán del cono cimiento de los interesados. 

El precepto que se comenta, en su último párrafo dice: 

"La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias 

únicamente para cer ciorarse de que se han cumplido los regla-- -

mentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros 

y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las-

disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos a las leyes res

pectivas y a las formalidades prescritas para los cateos. " 

Del texto de este párrafo se desprende, que se faculta a las auto

ridades administrativas para realizar visitas domiciliarias sin pr~ 

via orden judicial. 

El acto de la práctica de las visitas está condicionado por la ga-
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rantfa de seguridad jurfdica contenida en el párrafo constitucional 

transcrito . 

Ahora bien la permisión de dichas visitas domiciliarias practica

bles por la autoridad administrativa, se establece unicamente ba 

jo la circunstancia de que dichos actos tengan por objeto la cons

tatación del cumplimiento o incumplimiento de los reglamentos de 

policía y buen gobierno por parte de los particulares o del acata

miento o des obedienc ia de las disposiciones fiscales. 

Las autoridades fiscales, bien sean federales o locales, tienen-

facultad constitucional emanada del precepto sujeto a comentario, 

para exigir la exhibición de libros y papeles con el fin exclusivo- . 

de comprobar el cumplimiento ó el incumplimiento de las dispos.! 

clones legales e11 materia tributaria, por lo que toda exigencla

autoritaria que carezca de dicha finalidad es anticonsticucional. 

Así se tiene, que para que se garantice la preser vaci6n de la ga 

rantfa, la autoridad administrativa que llevará a cabo los actos de 

fiscalización, debe observar el principio de legalidad, des de el -

momento en que dichos actos no se deben realizar según el arbi

trio de la autoridad inspectiva, · sino de conformidad con las dispo

s i~ iones legales respectiva, esto es, de acuerdo a los reglamen

tos administrativos y leyes fiscales, según se a el caso. 



~hora bién, las visitas domiciliarias que equivalen a las inspec

ciones que puede practicar la autoridad administrativa para con~ 

tatar en cada cas o con creto la observancia de los reglámentos - -

gubernamentales o de los ordenamientos de carácter fiscal, no -

sólo no deben estar precedidos por orden judicial alguna, sino ni 

siquiera por ningún mandamiento escrito de la misma autoridad -

judicial. Ya el mandamiento implica una garantía formal en los -

términos del precepto constitucional que condiciona, todo acto de 

molestia, o sea, toda afectación o perturbación que experimente

un gobernado en los biene s jurfdicos que in te gran su esfera par

ticular (persona, domicilio, papeles, familia ·y posesiones). Man

damiento que sí deberá expedir la autoridad administrativa para

cumplir con la fo rmalidad jurfdica. 
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Ahora bien, resp ecto al acto de molestia la simple inspección o -

visita domiciliaria no pro duce tal fenómeno, pu esto que su objetivo 

únicamente consiste en es .tablecer si se cumplen o nó las leyes -

tributarias o los reglamentos gubernativos, sin que por ello y por 

sr mismos causen agravio o perjuicio alguno al gobernado cuyo 

negocio sea visitado o inspeccionado. 
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Por tanto, no siendo las consa vidas inspe ce iones o visitas -

actos de molestia, no deben supeditarse a la expresad a ga

ran t!a formal, en cuya virtud, s in previo mandamiento es- -

crito de autoridad jurisdicciona 1, pueden practicarse, acle -

más de tener que sujetarse a los ordenamientos que las ri

jan; los resultados de tales visitas o inspecciones deben --

hac erse constar en un acta circunstanciada o sea, en un d~ 

cumen to en el gu e se asienten todas las circWl s'tancius o he

chos pertinentes, de naturaleza objetiva o real, que suoon-

gan o indiquen la inobservancia o el incumplimiento de la -

Ley fiscal. en la inteligencia de que, sin la constancia de -

dichas circunstancias o hechos las apreciaciones subjetivas

de los inspectores de la autoridad a dmini strati va ca recen de 

validez lega l. 

Las actas .d.e inspección, por otra parte, deben levantarse -

en .Prése ncia de dos testigos propuestos por la pera ona cuyo 

establecimiento o negocio se visite o inspeccione, testigos que 

deben de firmar el documento respectivo, y que pueden ser -

designados por el inspector en·ausencia o por negativa del

par tic ular interesad o, circunstancia es ta que d ebe a sentarse -

en las mencionad as ac tas. 

Si de la práctica de las diligencias de inspección acl ministr_! 

tiva se o rigina como r esultado la infracción a la Ley ·fiscal -
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de que s e trate, la autoridad que corresponda de be hacer

cumplir tales ordenamientos, mediante las decisiones que -

pro cedan (multa, clausura del establecimiento, e te.) y co-

mo dichos actos entrañan sendas molestias en cualquiera de

los bienes jurídicos a que se refiere e 1 artr culo 16 Co nstit1!. 

cional en su primera par te, de~e n estar condicionad os a las 

gar antfas de seguridad jurídica que éste con tiene y que son: 

Man dami en to ese rito dirigido al particular afectado y que se 

le dé a conocer la competencia constitucional de la autoridad 

que lo expida y exp resi6n de .los fundamentos legales que -

apoyen e l acto de molestia de que s e trate, as í como de los 

motivos de aplicación respectivas". 

Ahora bien en atenc i6n al objetivo propio y natura 1 que pe rs_! 

gue n las visitas domiciliarias que practican los a gentes d e -

la autoridad administrativa, con apoyo en el resultado que -

arrojen se debe imponer al dueño o poseedor de 1 lugar, co -

mercio o industria visitados,· las sanciones que prevean las -

leyes o reglamentos respectivos y que de ben consistir, según 

se dij o, en multa o c la.usura del negocio de que se· trate -

principalmente con la finalidad de borrar o reprimir prác ti- -

cas viciosas, o repetidas principalmente, aun cuando en ca-

sos espe crt icos se debe sancionar ben evolentemente, cuando -

se haya incurrido en caso fortuito o fuerza mayor. 
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Debiendo tener dichas sanciones como antecedente imperati

vo constitucional la visita domicilia ria corr espon dienteJ

el acta en que ésta se haga constar, debe satisfacer todos

los requisitos que establece el artículo 16 Constitucional en

su · tercera parte. 

Por tanto sin que la mencionad a acta cumpla con tales req'!!_ 

sito~acuerdo q~n base~ella ~cualquier -

~~será violatorio del invocado~cepto en virtud d!

estar afectado .!!U:_ un vicio anticonstitucional de o rigen, a ll:!! 

. ue ~ r mis ~cate las exigencias de mandamiento escri-

to, de autoridad competen~de la garantía de~lidad -

que--™~ el artículo mencionado~ u primera parte._ 

El criterio sostenido en diversas ejecutorias sustentadas por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Segunda Sala, se 

ha elevado . a la categoría de tesis jurisprudencial, en la que 

se sostiene: 

"Para que las actas relativas a las visitas domiciliarias 

pra cti cadas por la autoridad a dmini strativa tengan validez y 

eficac ia probatoria en juicio, es necea ario ·que satis fagan la 

exigencia establecida por el artículo 16 Constitucional cona is

"tente en haber sido levantadas en presencia de dos testigos-

pro puestos por e 1 ocupan te del lugar visitad o, o en su ause n 

cia, o negativa por · la autOridad que p ractfque la diligencia. (1) 
(j)Ignacio Burgoa o:-=uarañtliS"lñcli'Viduale~:-

México 1972, pag. 622. · 
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(De la debida motivación y!_imdtmentaci6n de 1 acto administ~ 

tivo ). 

El pro ce dimie nto administrativo tributario comprende u na - -

ser ie de actos administrativos, algunos de carácter material 

y otros de carácter jurídico, en cuanto a estos últimos, re

sulta aplicable el principio o garantía de legalidad que pa

ra todos los actos de autoridad, administrativa o judicial re

quiere la C onstit uci6n Federal. 

Por tanto, el estudio de este principio de legalidad será apli

cab le tanto al procedimiento administrativ o como a los ac tos 

administrativos que lo integran, debiendo partir de la base de 

que la cona tituci6n, en su artículo 16 dispone que: 

''Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

pap eles o posesiones, sino en virtud d e mandamiento e scrito 

de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal 

del procedimiento ". ~ ) 
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La. Suprema Corte de Justicia a sos tenido que las autor id a-

des administrativas: 

"No tienen más facultades que las que la Ley les otorga, 

pues, si as r no fuera, fácil será suponer implici tas todas--

las ne cesar ias para sosten e r actos que tendrían que ser - -

actos arbitrarios, por carecer de fundamento legal"; (9 ) 

''Que los ac tos de las autoridades administrativas que no e.s 

ten autorizadas por Ley alguna, importan una violación de -

ga.r antfas"; 

''Que las autoridades administrativas no tienen más .faculta-

des que las que expresamente lea e onced en las leyes, y --

cuando dictan alguna determinación que no esté d ebidamente · 

fundad a y motivada por alguna Ley, de be es timar se que es

violatoria de las garantías consagradas en el artículo 16 -

con stituc io~al"; (10) 

También ha resuelto que~ "Las autoridad es ad mi nistrativ as, 

por una parte, s 6lo pued en hacer lo que la Ley les· permite, · 
. 1 

y por otra parte, la s ola existencia de una Le y que no ha -

sido d ebidainente aplica.da y citada en el acto adminiStrati vo 

que se .r ec lame, no le dá a· éste el carácter d e con sti tucio-

. nal, por lo que sl no se se ñ.ala expresamente. como funda men 

to del acto, éste es inconstitucional, aunque la autoridad re!. 

( 9) Ignacio Burgoa o. Opus. ·Cit. Pág. s92 .. 
(~ IO) Idem. Pág ... 603 
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pee tiva alegue que por tratara e del cu mpllmiento de las le

yes del orden público, la simple omisión de una cita legal-

de una d isposici6n administrativa, que tiene su apoyo en --

preceptos lega les permanentes, no pueden ser ca usa para-

expresar las dispos ici ones legales en que a poyan sus actos, 

y s i lo hac en contra la ejecuc i6n de los mi amos, es pro c~ 

den te conceder la s uspen si6n"; ( 11) . 

Que "La motivación exigida por el artículo 16 Co nstitu cio--

nal consiste , en el razonamiento, contenido en el texto m~ 

mo del acto autoritario de molest~ según e 1 cual quién lo

emitió 11 eg6 a la conc lusi6n de que el acto concr eto al cual 

se dirige se a justa exactamente a las prevenciones de dete! 

minados preceptos legales. 

Es decir motivar un acto· es externa r las consideraciones 

relativas a las circunstancias de hecho que se formuló la -

autoridad para establecer la adec uaci6n d el caso concr eto a 

la hipótesis legal" (12). 

Para cumplir lo preceptuado por el artículo 16 co nstitu cio-

nal, que exige que en todo acto de . autoridad se funde ·y m~ 

tive la caus a legal del procedimiento, deb en . satis ~e erse - -

dos clases de requisitos, unos de forma y otros de fondo; 

el elemento de forma que da· surtido cuando en el acuerdo, -

orden o resolución se citan las disposiciones lega les que se 

(ll) Ignacio Burgoa O. Opus. Cit. Pág. ·603 
ú.2) Idem. 
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con slderan aplicables al caso y s e expresan los motivos que 

pre cedieron a su emisión. 

Para integrar el elemento de fond o, es necesario que los - -

motivos invoca dos, sean bastantes para provocar el ac to de 

autoridad. 

En otra ejecutoria se ha sostenido que: ''De acuerdo con el

art!culo 16 constitucional, todo acto de autor id.ad debe estar 

ade cuado y su f ic ientemente motiv acio . y fundado, entendiendo-

se por lo primero que ha de expresara e con prec isi ón las -

circunstancias especiales o razones particulares o causas--

inmediatas que se hayan tenido en e onsidera ción par a la efJ 

cae ia del acto ". (l.3 ) 

En otra tesis la SCJ. ha sostenido que: "Para que la autori-

dad cumpla con la gar antfa de legalidad que establece el -- -
.. 

artículo 16 de la Constitución Federal en cuanto a la suficien 

te fundamentación y motivación de sus determinaciones, en ~ 

ellas debe citar el precepto legal que sirve de apoyo y ex pr!: 

sar los raz ona.mientos que la llevaron a la conclusión de que 

el asunto concreto de que se trata, que las origina, encu a

dra en los presupuestos de la ·norma que invoca". 

La garan tfa que mayor p reservación imparte al gobernado -

dentro de nuestro o rden jurfdi co co nstitucio Q.a.1 es, sin duda 

fi3) Ignacio Burgoa O •. Opus'. Cita P.Ig. 604 
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alguna, la de legalidad cona agrada en el artículo 16 Constitu 

cional. 

Su eficacia jur!dica reside en el hecho de que por su me-

diación se protege todo e 1 sistema de derecho objetivo de -

México, desde la misma Constitución h asta el reglamento ad-

ministrativo más minucioso. 

Por tal motivo, la gar antra de legalidad implicada en la pri

mera parte de 1 artr culo 16. Constitucional, que condiciona 1<!_ 

do acto de molestia, se contiene en la expr esi6n, "Funda 

mentación y motivación d e la causa legal del proc edimient o"' 

¿''Que se entiende po r "ca usa lega 1 del procedimiento"? ; 

pues bien e 1 acto o la serie de actos que provocan la mole~ 

tia en la pe rsona, · f~ilia, domicilio, papeles o posesiones

de un go berna do, r ealizados por la autoridad competente, ~ 

ben no s 6lo tener u na ca usa legal o elemento determinante; -

sino que éste sea lega~ es decir, fundado y moti vado en una 

Ley en su aspecto materia~ esto es, en un a disposición nor 
. -

mativa general e imperso na~ creadora y reguladora de si-

tuaciones abstractas • 

- CONCEPTO DE FUNDAMENTACION. - La fundamentación de-

la causa legal de 1 procedimiento autoritario, de acuerdo con 

.el esp iri tu, del legislador de 185 7, que permanece inhibito

en . la constitución actua~ consiste en que los actos que ori-
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ginen la molestia, deben basar se en una dis posición norma~ 

va general, es decir, que ésta prevea la situación con creta 

par a la cua 1 sea procedente realizar e 1 acto de autoridad. -

Que exista una Ley que lo autorice, conforme lo ha estable

cido nuestro máximo tribunal, toda vez que las autoridades -

deb en go zar d e facultades expresas para actuar, o sea, que 

la permisión legal par a des empeñar determinado acto de su 

incumbencia no debe derivarse o presumirse mediante la in-

f erenc ia de un a atribución c lar a y p recisa, sino expresamente · 

delegada: 

Asf tenemos que la ex igencia de ·fundar lega lmente todo acto

de molestia impone a las autoridades diversas obligaciones , -

que se traducen en las siguientes condiciones: 

Que el órgano de 1 estado de 1 que, tal acto provenga, esté -

investido con. facultades expresamente consignadas en la n or

ma jurídica para permitirlo: · 

En que, el propio a eta se prevea en. la norma: 

Que su sentido y alcance se ajusten· a las diposlc iones norma 

tivas que· lo rigen: 

Que el citado acto se con tenga o derive de un mandamiento-

ese rito, en cuyo texto se expresen los prec eptos específicos 

que lo apoyen. 
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Según criterio de la Suprema e orte de Justicia ''E 1 requisito 

constitucional de legal fundamentación estriba, no en la inv_2 

cae i6n glo bal de un código o de un cuerpo de disposiciones 

legales, pues de ser así, b astarfa que los mandamientos 

civiles se fundamentaran diciendo. 

"Con apoyo en las dispos ici ones · de 1 Código Civil", los pro

cedimientos pena les "con apoyo en las disposiciones del Có

digo de Procedimientos Penales etc. , lo que evidentemente-

dejaría a 1 particular en igua 1 desamparo que si la garantía -

de .fundamentación no existiera, quedando expuesto a los des-. 

manes de la potestad publica, al no sujetarse ésta al cause -

institucional de dicha garantía"· (Amparo en revisión No. --

. 5079/58). (14) 

El artículo 16. constitucional. impone la obligación a las auto

ridades de fundar y motivar expresa mente su resolución, por 

lo que no es bastante para cumplir con esa obligación el -

que las autoridades citen globalmente un cuerpo de Ley, ya

que esta forma de proceder obligaría a los interesados a ad_! 

vinar cual fue el precepto expreso de esa Ley en que prete!! 

dieron fundara e las autoridades, lo que traería como cons~ 

cue ncia la deficiencia en la defensa del interesado . (Amparo 

en revisión No. 183/58) ,ús) 

(14) Ignacio Burgoa o. Opus cit. pág. 598. 
(J.s) Idem 
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- CONCEPTO DE MOTIV ACION • - La motivación de la caus a

legal del procedimiento implica, que existiendo Wla norma ju

rfciica relativa, al caso o situación concretos respecto de -

los que se pretende cometer el acto autoritario de molestia, 

sean aquéllos a que alude la disposición legal fundatoria, es

to es, el concepto de motivación empleado en el artículo 16 

Constitucional indica que las circWls tancias y modalidades---· 

del ca so particular en cuadr en dentro del marco genera 1 co

rrespondiente establecido por la Ley. 

La motivación legal implica, la necesaria adecuación que de

be hacer la autoridad entre la norma gener al fundatoria del 

acto de molestia y el caso específico en el que éste va a op~ 

rar o surtir sus efectos. Sin dicha adecuación, se violaría -

por en de, la citada garant fa que, con la de fWldamen tación · 

legal integra la de legalidad. 

Para acle cuar una norma jurídica legal o reglamentaria al -

caso concreto do n~e vaya a operar el acto de molestia, la -

autoridacl respectiva debe aclucir los motivos que justifiquen- -

la aplicación corres poridiente, motivos que deben manifestar

se en los bien es, c ircWlstancias. y modalidades objetivas de -

dicho caso para que éste se encuadre dentro cíe !os supuestos 

. abstractos previstos normativamente. La mención de esos -

motivos debe formularse preqisamente en mandamiento ese ri-
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to, con el objet.o de que el afectado por el a et.o de molestia 

pueda conocerlos y estar en condiciones de producir su de-

fensa. 

Concurrencia indispensable de la fundamentación y de la mo

tivación legales, ambas condiciones de validez constitucional

del acto de molestia deben necesariamente concurrir en el -

acto concreto para que aquel no implique un a violación a la 

gar antfa de legalidad consagrada por el artículo 16 cons titu- -

cional, es decir, que no baste que haya una Ley que autorice

la orden o ejecuci6n del o de los actos autoritarios de per-

turbac i6n, sino que es preciso inaplazablemente que· el caso 

concreto hacia el cual éstos vayan a surtir sus efectos es té 

compr endido d entro de la a disposciones relativas de la norma, 

invocadas por la autoridad. 

Por cona iguiente, razonando a contrario sensu, se configurará 

la con traverici6n al precepto invocado, cuando el acto de mo

lestia no se apoye en ninguna Ley (falta de fundamentación) o 

en el caso de que, existiendo ésta, la situación concreta res-

. pecto a la que se realice dicho acto d.e la autoridad, no esté

compr end1da dentro de la disposición genera 1 invocada. (fal

ta de motivación). 

- GARANTIA DE MANDA:MIEN TO. ESCRITO. - Esta gar~tra de

seg uridad jurfdica, que e s la tercer a que se contiene en el-
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multic ita do ar trc ulo 16, equivale a la forma del acto autori 

tario de molestia, el cual debe derivarse siempre de un --

mandamiento u o rden verbales que originen el acto perturba

dor, que en s r mis mos con tengan la molestia en los bienes

jurídicos a que s e refiere dicho precepto de la Constitución, 

son violatorias del mismo. 

Conforme a la ga rantfa formal a que aludimos, todo funciona

rio, subalterno o todo agente de autoridad debe obrar siem

pre con base en una orden escrita expedida por e 1 superior

jerárq uico, sopena de violar la disposición re la ti va de nu e~ 

tra Ley fundamental a través de la propia garantfa de seguri

dad jurídica que, por otra parte, ha sido constantemente re_! 

tera.da por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Ahora bien, para que se satisfaga la garantía formal de man 

damiento es.c:rito no basta que éste se emita para realizar -

algún acto de molestia en alguno de los bien es jurídicos que 

menciona el artículp 16 constitucional, sino que es menester

que al particular afectado se le comunique o se le dé a cono 

cer. 

Esta comunicación o conocimiento pueden ser anteriores o 

simultáneos a la ejecución del acto de molestia, pti.~S la exi"." 

gen ci a de que éste conste en un mandamiento -escrito, sólo

tiene como fin ali dad que e1 gobernado se entere de la 'funda- -
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mentaci6n y motivación legales del hecho autoritario que lo -

afecte, a sr como la autoridad de quien provenga. (16). 

(16) Ignacio·. Burgoa o. -Opus •. cit. - Págs. 606 
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A. - P RECEPTOS DEL C ODIGO FISCAL DE LA F EDERACION 

En .el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, se 

otorga a las autoridades fiscales facultades para efectuar-

visitas en el domicilio o dependencia de los sujetos pasi--

vos, SUBSTITUTOS, o solidarios, o aún de terceros, pa-

ra revisar sus lib ros, documentos y corre spondelicia que 

tenga relación con las obligaciones fiscales, y a proceder 

a la .verüicación ff.sic a, clasüicaci6n, valuación o compro-

bación de toda clase de bienes. 

En d icho Código. se ha regula do la forma de como deb en-

efectuarse las vis itas para que se cumpla con los requis_! 

tos establecidos en el artículo 16 Constitucional, ahora -

bien, de conformidad con el Código de referencia las ---
' . . 

·re glas a seguir para el buen desarrollo de las visitas d~ 

miciliarias son las siguientes: 

l. - Sólo se practicarán por mandamiento ese rito de --

autoridad fiscal competente, estar fundado, motiva.do· 

y expresar . e 1 motivo o propósito de la visita y la -
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firma del funcionario competente, además de sefia• 

lar : (Respecto de la autoridad competente para efe~ 

tu ar visitas domiciliarias con funda mento en e 1 pr~ 

cepto cons titucional ya mencionado y el precepto en 

estudio aquélla se reseñará en el capítulo siguiente). 

a} El nombre de la persona que debe recibir la-

visita y el lugar o lugares donde ésta debe 11! 

varse a cabo, cuando se ignore el nombre de -

la persona que deba ser visitada se señalarán 

datos sufic~entes que permitan su identüicaci6n. 

b) El nombre de la persona o personas que de han 

desahogar la diligencia las cuales podrán ser -

substituidas, aumentadas o reducidas en .su nú

mero por la _autoridad que ex pidió la orden, -

en estos casos se comunicarán por escrito al 

visitad.o estas circunstancias, pero la visita podrá 

ser válidamente practicada por cualquiera de 

los visitantes. 

e) Las obligaciones que vayan a verificarse; a sí-

como el período o aspecto que abarque la visita. 

2. - Al iniciarse la visita se entregará la orden al visit~ 

do o a su .representante y sin6 estuvieran presentes 



se dejará cita.torio con la persona que se encuentre en 

el lugar para que el visitado o el representante los -

esperen a una hora determinada del día siguiente para 

recibir la orden de visita; de no hacerlo así, la visita

se iniciará con quien se encuentre en el lugar visitado. 

En el supuesto de que exista la presunción de que el -

visitado se ausente o realice maniobras que impidan -

su desarrollo los. visitadores podrán asegurar la con• · 

tabilidad. 

En e 1 mis mo acto se identificarán los visitadores. 

3. - El visitado será requerido para que proponga dos tes

tigos y en ausencia o negativa de aquél, será designa

do por e.l personal que practique la visita. 

4. - El visi.t'ado deberá proporcionar y mantener a disposi-

ci6n de los visihdores, desde el momento de la inic~ 

ci6n de la diligencia hasta la terminación de ésta, su -

contabilidad y demás papeles que acrediten el cumpli--

miento de las disposiciones fiscales, y demás efe e tos CO_!l 

tables, los que serán examinados en el domicilio, esta

blecimiento o dependencia del visitado. 
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Los visitados podrán sacar copia de la documentación del causan-

te que estimen nec esaria, para que previo cotejo con sus ori!Pn! 

les se certifique por aquéllos y sea anexada a las actas finales -

9 parciales quese levanten durante y con motivo de la visita. 

Los Libros, registros y documentos,. solo podrán recogerse: 

a) Cuando el visitado, su representante o quien se encuentre 

en el lugar de la visita se niegue a recibir la orden. 

b) Cuando existan libros, registros o sistemas de contabili 

dad obligatoria que no estén autorizados; 

c) Cuando se encuentren libros, registros o sistemas de con 

tabilidad cuyos asientos o datos no coincidan con los auto 

rizados; 

d) Se lleven dos o más libros sociales similares con distinto 

contenido. 

e) Cuando no se hayan presentado todas las declaraciones-

periódicos, respecto del o los ejercicios objeto de la visi 
' -

ta. 

f) Cuando los datos asentados en los libros, registros o 

sistemas de contabilidad autorizados no coincidan con los 

asentados en las declaraciones o manifestaciones presen-

tacias. 
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g) Cuan do los documentos car ezcan total o pa rcialme~ 

te de las estampillas o sello que prevenga la Ley; 

o est~n desprendidas, a lte radas o destruidas, sin -

autorización oficial. 

h) Que el visitado haya sido emplazado a bue lga o SU! 

pensión de labores y so lo antes de 48 horas ante-· 

riores a la fecha en que se ini cían aquellas. 

i) Cuan do al inicio de u na visita o durante el trans cur 

so de ella, el visitado, su representante lega 1 o ;.. -

quién se encuentre en e 1 domicilio de la visita, se 

ni egue a rec ibi rla o impida el acceso a los visita

dores a las oficinas, bodegas , locales, dependencias; 

cajas de v atores o no ponga a dispos ici ón de los -

vi sit.adore s los libros, registros y documentos a - -

que. se hace referenc ia o bien imposibilite o düi cul

te por cualquier causa la realizaci6n de la visita. 

En todos 'tos ca sos en que se re c ajan libros, r egi_s 

tr os o documentos, este h echo · s e hará cons tar en 

acta. 

5. - Los visitadores harán constar en el acta los hechos u -

omisiones observa dos y al conc luir la visita, cerrarán- -

el acta haeiendo e onstar los resUltados en forma e ircuns 
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tanciada; las opiniones de los visitado res sobre el cum -

plimiento o incumplimiento de las disposiciones fiscales-

sobre la situación financiera del visitado, no· producirán 

efecto de resolución fiscal. 

6. - El visita.do o la persona con la que se entienda la dili- -

gencia, los testigos y cualquiera de los visitadores que-

hayan terminado la visita firmarán el acta, lo que será 

suficiente para: su validez. Si el visitado o los testigos 

se niegan a firmar, así lo harán consta.r el o los visita

dores sin que esta. circunsta.ncia af~cte el valor proba~ 

rio del documento, un ejemplar del acta se entregará -

en todo caso al visitado o a la persona con la que se -

entienda la diligencia. 

7. - Con las mismas formalidades indicadas en el párrafo -

anterior, se levanta.rán actas parciales o complementa-

rias para hacer constar hechos concretos en e 1 curso de 

una visita o después de su conclusión. 

8. - El visitado, o quien lo represente, podrá inconformarse 

con los hechos contenidos en las. actas, mediante escrito 

que deberá presentar dentro de los cuarenta y cinco ---

dfas sigui entes al inmediato posterior a aquel en que se 

cerró el acta final, en el que expresará las razones de 

su inconformidad, y ofrecerá las p~ebas documenta- -



les pertinentes que deberá acompañar a su escrito. En 

caso de que no se formule inconformidad, no se ofrezcan 

pruebas o no se r indan las ofrecidas, se entenderán p:>r 

aceptados los hechos y se perderá el derecho a hacerlo

posteriormente. 
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¿ Cuál es la consecuencia de que falte, en las reso luciones 

administrativas y especial mente en las visitas, algunas-

de las formalidades que se ñala la Ley? . 

La forma. Esta. establecida como una garantía par a el 

particular de la debida actuación de la administración, .por · 

lo que la fal -ta de es te requisito, será motivo de nulidad

del acto y en consecuencia, bas tará la falta de cualquiera· 

de ellos para . que la visita carezca de afecto alguno. 

El inciso b) del ar trc ulo 202 del código fiscal de 1938, y · 

fracción II del artfculo 238 del código fiscal de 1983, se~ 

lan como causa de nulidad la o mi si6n o incumplimiento-

de las formalidades que deba llenar el procedimiento im

ptignado. 

El particular a. quien se pretende practicar u na visita siii 

que se cump~ con los requisitos legales, puede resistir

se a re cib1rl a sin incurrir en infracción, por que su re- -

si stencia será, no a un . acto ·legalmente· fundaci o, sino aun 
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acto atentatorio y ai'b itr ario. 

La primera sala,* al resolver el juicio 1576/45, en el-

que se impugnó una multa impuesta por resistencia a la 

práctica de u na visita por un inspe ctor que no s e ident~ i 

có; declaró la nulidad de la multa impuesta, porque no -

exist !a la resistencia que pre tendfa ver la autoridad fis-

cal. {*T. F. F. } 

En e 1 artfculo 54 del referido Código, se contiene un de 

recho para e 1 contribuyente, como es el de presentar ~ 

conformidad en contra de las actas de v isi ta domiciliaria 

que se levanten, e on Ei apercibimiento que, de no hacer

lo dentro del plazo s efialado en la misma fracción se pe.! 

derá. el derecho a ejercerlo con posterioridad; esto no - -

quiere decir que por el he cho de abstenerse a pre sentar 

in conformidad el contribuyente se esté desistiendo del de 

recho a ejercitar. los re curso s ordinarios que establece- -

el mismo Código y aun el juicio. de nulidad ante el Tri~u 

nal Fiscal de la F edera ci6n. 

A'Wl cuando, el no haber pre sentado inconformidad,· esté 

ocasionand o que e 1 fi seo teng a por conforme al contribu

yente con los hechos as entados en las a etas y e mi ta li

quidación de dif erenc ias en su contra, sr habrá perdido 

el derecho a 1 i nconformar se en esa fase administra ti va; 



pero no asr a inco nformarse, ya no en contra d el acta 

en sf misma, si no en contra de los resultados (liqui~ 

ción de diferencias) que trae aparejada el acta. 
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En otros términos, e l Código Fiscal otorga al contribu

yente el derecho a inconformars e en contra de las ac tas 

antes de que estas sean liquidadas, a efecto de que se 

trate de desvirtuar o reconocer los errores· en que se

in currió y se presente wia d eclaraci6n coniplementarin.¡ 

se pres ente la del ejerc ici o si no se había pres entado, -

para co rregtr su sit uaci6n fiscal. Para que con esta -

actitud, la autoridad fis cal al momento de aprec iar que·

di cho e ontribuyente ha regresad o o s e ha encausado por 

el buen camino sea ~en igno en la aplicación de la san-

ci ón o sancione s que corr espon dan por el in cµmpli~i e_!! 

to a los o rdena mi en tos legales. 

En e sta fase ad mi nistrativ a, se podrá regularizar la s! 

tu ación de 1 contribuyente y a sea que esté rec onociend o -

que· ha incurrido en errores, o .bien lo esté aceptando -

parcialmente porque puede su ceder que la autoridad fis

calizadora haya aplicado incorrectamente sus facultades

revis.oras y violado en consecuencia el formalismo jurí

dico que debe seguirse en la·visita. 
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Desde luego, en la re solución a dicha inconformidad la 

autoridad reconocerá. el dicho del inconforme y, a su vez 

ratificará. 1as anomalías que hubiere detectado, con figura

tivas de infracciones, que el contribuyente es té de ac uer

do liquidar y corregir su sit uaCión fiscal sin que tenga- -

que recurrirse a otra instanc ia administrativa como s erra 

la de los recursos a droini strati vos, que en algunos casos 

sólo retardar fan el cumplimiento de las obligaciones incu !!! 

plidas y en con secuencia la liquidez de los créditos fis

cales omitidos. 
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C A P 1 T U L O TERCERO 

LOS ORGANOS FISCALES DEL ESTADO 

A. - LA FISCAL! ZACION 

CONCEPTO DE FISCALIZ ACION. - El f iscall zar e onsiste en

ana liz ar y presentar ante las autoridades hace ndarias el - -

estado de los sujetos pasivos de la relación tributaria, a -

través del empleo de diversos métodos de c omproba ci6n, -

tales como auditorías, inspecciones, verificaciones, int erve_!! 

ciones y control, con el fin de e ampraba r el cumplimiento

de las obligaciones fis cales de los con tribuyen tes y terceros 

relacionados e on ellos. 

Se puede establecer que existen dos métodos d e f~call zación, 

a s aber: Vertical y Horizontal. 

1. - La fiscalización de tipo vertical, consiste en auditar las 

actividades eco nómicas iÍltim amente relaciona das de con -

tr ibuyentes, como ocurre con aquéllas que utilizan desde 

la etapa de producción a la de consumo final varios ca

nales de e omercializaci6n por ejemplo: 

En e 1 caso de beb idas alcóho lle as, por medio d e un gr_E. 

po de a udit.or~s se puede revisar primero a aquéllos con 

tr ibuyentes que pr oveeri de materia prima a los fabrican tes 
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de licores ; luego se audita a los contribuyen tes en s {, -

en base a los datos apo rtados, aprovechan do a la vez, -

la opor tuniclad de auditar a alguno de los con tribuyen tes 

que forman parte de la siguiente etapa de comercializa

ci 6n o de pr oducc ión de dichos bienes o a rtf culos, h ~ 

ta 11 egar al comerciante q ue distribuye al consumidor -

final. 

Este tipo de fiscalización ene adena una serie de pasos-

o procesos que van des de el pr im er productor o impo_!'. 

ta dor d e materias pr im as, hasta el vendedor final de los 

productos elaborados o manufacturado s. 

2. - La fiscalización de tipo horizontal, es te tipo de fiscaliza 

ci 6n se hace sin sujeción , o relación de los contribuye_!! 

tes ·entre sf por actividad económica, la selección de -

lo s mismos se hace indistintamente por cualquiera de las 

actividades que de sarro lle n los contribuyentes. 

3. - Actos de Inspección. - Los actos de inspección pueden e~ 

si stir en: 

Prác tic a dé visita s domiciliarias; 

Prác tic a de inspección inmediata mot ivada po r la -

presunc i6n ·o de scubr im iento de pr oducc i6n c landes -

tina, almacenaje, porteadores no autorizados, asr -

como productos en tránsito sin el debido respaldo de 
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documentaci6n comprobatoria de su procedencia y destino 

Inspección permanente: 

Exigir al visitado los datos e informes que tengan rela-

ción con el objeto de la visita, así como que sean mos-

trados los libros, documentos, registros, cajas de valo-

res, depósitos, almacenes, bodegas, vehículos y en gen~ 

ral los que se requieran para la comprobación de la -

situación fiscal del visitado, o, la de algún contribuyen

te con quién haya efectua.io operaciones; 

Recoger documentos y libros, en algunos casos perini-

tidos para la Ley; y 

Practicar embargos precautorios para garantizar el --

interés fiscal (17) 

Explicado en ~':1e consiste la fiscalización; y para que pueda -

ser ejercitada ·por las autoridades fiscales, éstas deberán apo--

yarse y fundamentarse en un instrumento legal que les otorgue

esa facultad que deviene de la Ley, situación que ens~guida pa

saré a referirme. 

(17)Lucila M. Villiñueva Olvera. -Tesis Profesional. -Instancia
c ia aclaratoria de las actas de auditoría.. -Págs. 30-34; -
1 980 . 
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B.- LOS ORGANOS FISCALES DEL ESTADO FACULTADOS PA 

RA EFECTUAR LAS VISITAS DOMICILIARIAS. 

El 6rga no autorizado es la Seer e tarfa de Hacienda y C ré 

di to Pú bli co, dependencia qu e tiene las siguientes faculta

des de conformidad e on la Ley Orgánica de la Administra

ci 6n Pública Federal, a s alier: 

ARTICUID TREINTA Y UNO. - A la Sec retarfa de Ha cien 

da y Crédito Público corresponde el despacho de los si-

guientes asuntos: 

I. - Estudiar y formular los proyectos de leyes y dispo -

si ciones impositivas, y las leyes de ingresos federal y -

del departamento del Distrito· Federal. 

n. - Cobrar los impues ~s, der echos' pro duetos y apro V~ 

mientos federales en los términos de las Leyes. 

m.- Cobrar los derechos, impuestos, productos y aprove

chamientos del Distrito Federal, en los términos d e la Ley

. de Ingresos del Departamento del Distrito Federal y las 

leyes fiscales correspondientes. 

IV! - Determinar los criterios· y montos globales de los es~ 

mulos fiscales, estudiar y proyectar sus efectos en los in

gresos de la federación, y evaluar sus. resultados conforme . 
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a sus objetivos. Para ello escu chará a las d epend encías 

responsables de los sec tares correspondientes. 

V. - Dirigir los servicios adu anales y de inspección y la 

palie ia fiscal de la federación. 

VI. - Proyectar y calcular los ingresos de la federación, -

del departamento del Distrito Federal y de las entidades -

de la administración pública federa 11 considerando las ne

cesidades del Gasto Publico Federal que prevea h Secre~ 

ta rra de Programación y Presupuesto, la ut il.izaci6n ra

zonable de 1 crédito público y la sanidad financiera de la-

Administración Pública Federal. 

vn. - Planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema ban 

cario del país que co mprende al B aneo Central o la Banca 

Naciona 1 d~ Desarrollo y las demás instituciones en cargadas 

de prestar el serv ici o publico de banca y crédito. 

vm. - Practicar inspecciones y re cono e im lentos de existe ..!1 

cías en almacenes, con objeto de asegurar el cumplimiento 

de las disposiciones fiscales. 

IX. - Realizar o autorizar todas las operaciones en que--. 

se haga uso del Crédito Público. 

X. - Manejar la deuda p(t~lica de la federación y del de --



Departamento del Distrito Federal. 

XI. - Dirigir la política monetaria y crediticia~ 

XII. - Administrar las casas d e moneda y ensaye. 

xm. - Ejercer las atribuciones que le señalan las Leyes

en materia de seguros, fianzas,· valores y de organiza

ci ones auxiliares de crédito. 

63 

XIV. - Representar· el interés de la federación en c ontro

versias fiscales y coordinar en esta materia la represen !_a. 

ci ón de 1 Departamento del Distrito F edera l. 

XV. - Establecer y re visar los precios y tarü as de los-

bienes y ser vicios de la Administración Pública Federal; 

o bien, las bases para fijar las, es cu chand o a las Seer~ 

ta rfas de Programación y Presupuesto y de Comercio y

Fomento Industrial y con la participación de las depe n-

dencias que corresponda . 

XVI. - Los demás que le a tri huyan . expresamente las le

yes y reglamentos. 

(Esta Ley fué expedida el 22 de diciembre de 1976, y se 

publi c6 en el D fario Oficial de la Federación, el 29 del-

. mismo mes y á ñ:>, Ley que al entrar en vigor, el lo. de 

enero de 1977, abrogó a la Ley de Secretarías y depa2·--



ta mentos de estado de 23 de diciembre de 19 58) . (Re

fo rmada por ''Decreto" publicado el 29 de diciembre de -

1982) 

Asimismo al titular, de la Secretaría de Hacienda y Cr! 

dito Pi1 bli co como parte integrante de la admini straci6n

p1ibli ca centralizada, "Le corresponde originalmente el- -

trámite y resolución de los a.Suntos de su competencia, -

pero para la mejor organización del trabajo podrá dele-

gar en los funcionarios a que se r efi ere el Reglamento

en suba ecretarios, oficial mayor, directores, subd irec

to res, jefes, 8 ubjef es de departamento, oficina, . s ección 

y mesa, y por los demás funcionarios que establezca d} 

cho reglamento y otras disposiciones legales . 

La s ecretarra " Podrá c ontar co n órganos administ rati- -

vos des con~e ntrados que le e atarán jerárquicamente subo_!: 

·dinados y tendrán facultades espec fficas para resolver 

sobre la materia y . dentro del ámbito territorial que s e 

determine en cada caso, de conformidad e on . las d isposi

ciones legales aplicables". 

CENTRALMENTE. 

Conforme al reglamento in t~rior · . c orres ponde -

a la dirección genera 1 de fiscalización, de acuerdo -

al artículo 60, el ejercicio de las siguientes faculta-
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des: 

Proponer para aprobación superior, la polfiica y-

los pro gramas en materia de revisión de declara-

ci ones, de d ict á.menes de co ntadores públicos r egf! 

tr ados y de auditoría, inspec ción y e omproba ci6n- -

del cumplimiento de las disposiciones fiscales r ela

tivas a impuestos y der echos , sus acce sorios y de

aprovec hamientos, de car:! cter federa 1 con excepción 

de las relativas a los impuestos al . comercio exterior 

y sobre tenencia y uso de ·ve hfculos, a los dere chos 

por servicios aduaneros y a los aprovechamientos-

~r atánd os e de im portaci6n y exportación. 

Prog :ramar, para aprobación superior, las actividades 

de las Administraciones Fiscales Regionales y d e las 

autoridad.es fiscale s de las entidad es federativas tra

tándose de impuestos coordinados, en los términos -

de los con venfos y acue rdos respe cti vos, para la -

revisión de d ec l:l.racione s, de dictámenes de contado res 

públi cos registrados, de a uditorta, inspecc i6n y co m

probaci6n del cumplimiento de las obligaciones fisca-

le s de los contribuyentes en las materias sefialadas

en el pá.rrafo a ntertor. 

Establecer los sistemas y procedimientos a que de be 

ajustarse la revisión de declara e iones de los contri-
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buyentes y de d lctámenes de contadores públicos -

registrados, de auditoría, de inspecci6n y co ropr~ 

baci6n en las materias a que se refiere la fracc i6n 

1 del artfculo 60, y las que deben re ali zar en la

m ateria de su competencia las Admin ist raciones -

Fiscales Regionales y las autoridad es fiscales de -

las entidades federativas. que actúen con fundamen

to en los convenios y acuerdos de coor dinaci6n fl! 

cal, asr como evaluar sus resultados. 

Ases orar y supervisar la im plementaci6n de siste

mas, p roced im ientos y m~todos en las Ad mi nistr~ 

el ones Fisca les Regionales en la materia sefi alada 

en la fracción I de 1 artr culo 60; supervisar la ope

ración y la e jecuci6n de los pro gramas de traba jo 

en las Administraciones Fiscales Regionales en di..: 

cha materia; evaluar sus resultados y proponer, en 

su caso, las medidas que proceden. 

Participar en el establecimiento de las bases espe- -

ciales de tributación en materia de su competencia~ 

Jn tervenir en la elabora ci6n de los convenios y --

acuerdo s de coordinación fiscal con las entidades fe 

derativas y en la eva luacl6n de sus r esultados. 
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Participar con las unidad.es administrativas compete_!l 

tes de la Secretaría, en los programas conjuntos -

relativos a la aplicación de las disposic io!les en m~ 

te ria de p artici paci6n d e los traba ja.dores en las u!! 

lidad es de las empresas y realizar las actividades -

necesarias a su inspecc i6n y comprobación. 

Ordenar y prac tic ar visitas domicilia rias, au dit orfas, 

inspecciones y verificaciones, asr co mo realizar los

demá s actos que establezcan las disposiciones fiscales 

para comprobar el cumplimiento de las obligaciones de 

los. con tribuyen tes responsables· solidarios y demás - -

oblig acios en materia de impuestos y derec hos sus 

accesor íos y aprovechamientos de carácter federal. 

Revisar las dec laraci9nes de los e ontribuyentes y co~ 

probar el cumplimiento de las d isposiciones íiscales en 

materia de impuestos, derechos, sus acc esorios y apr~ 

vechamie n tos federales con e xcepc i6n de los aduan ales 

y el de tenencia o uso de vehículos, im puest os al co

mercio exterior y a los aprovechamientos tratándose

de importación o de exportación; 

Requerir a los contribuyen tes responsables solidarios -

y actemás obligados, para que exhiban la contabilidad--



declaracio~es y avisos, y para que proporcionen los -

datos u otros documentos e informes a fin de compro-

bar el cumplimiento de las disposiciones fiscales en -

materia de los impuestos y demás conceptos señalados 

en el punto anterior. 

Autorizar a los contadores públicos para formular dic

táinenes sobre los estados financieros relacionados con 

las declaraciones de los contribuyentes; llevar el re-

gtstro y control de dichos contadores; revisar que los -

mencionados dictámenes reúnan los requisitos estabie-

cidos en las disposiciones fiscales; así como susp en-· 

der o cancelar en los casos que proceda, el registro

correspondiente, por no cumplirse con dichas disposi

ciones. fiscáles. 

C omunicar los resultados obtenidos en las revisiones 

de declaraciones de los contribuyentes y de dictáme-

nes formuládos por . contadores públicos registrados, -

así como de las visitas domiciliarias de auditoría, --

inspecciones; verificaciones, y demás actos de com

probación, a las autoridades competentes para --

d.eterminar créditos fiscales y a J.Os órganos fis----

cales autónomos que corre~poruia, aportándoles los -

datos y elementos necesarios para que dichas autor!-

._'-1 



dades y organismos ejerzan sus facultades. 

D~ a con CJcer a los con tribuye ntes, re spons ables 

solld arios y demás obligados, los he chos · u omis~ 

.nes que entrañen o puedan entrañar incumplimiento 

de las disposiciones fiscales, que se conozcan con 

motivo del ejercicio de las facultades de compro-

baci6n ·previstas·· en el Código Fiscal de la Federa

ci 6n, o· en las Le yes Fiscales, o bien que cons ten 

en la documentación o expedientes que lleven o te~ 

gan en su poder las autoridades fiscales, para que, 

en su e aso, hagan valer su inconformidad con los

m ismos. 

Infor mar a la Procur aduría Fiscal de la Federac .ión 

de los hechos d e que tengan conoc iln iento con mo!! 

vo de sus ac tuaciones que puedan constituí r delitos 

. fiscales o delitos de los servidor es pu bli cos de -

la Secretaría de Hacienda en el desempeño de sus

funciones~ 

La Dirección General de F iscall zación e stará a ·car 

go de un Director Gener3:1 auxiliado por los Dir ec

to res de Revisión de Declaraciones, de Revisión-

de Dictámenes, y de A uditorra Fiscal ; por e 1 Sub· 

di rector de Programación; asr como por los audi-
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to res e inspectores que sean necesarios. 

De las direcciones a que se hace referencia en el 

párrafo anterior, solo nos fnt eresa la de Auditoria

Fiscal, po r ser la que ejecuta materialmente, en -

tr e sus funciones, las visitas domiciliarias, las --

restantes direcciones como son la de re visión de -

declaraciones y la de revisión de declaraciones y -

la de revisión de dictámenes, efectúan revisiones

ta nto de d aclaraciones como. de dictámenes de esta 

do financieros en el domicilio de la misma au tori-

dad fiscalizador a o r evisora. 

Pues bien conforme al artículo 63 del Reglamento

Jn terior de la S ecretarra de Hacienda y Crédito ~ 

bl ico la Dirección de Auditoría Fiscal, tiene las --
.. 

siguientes facultades. 

Proponer,· para aprobación superior, la política y -

lo s pro gramas en materia· de audit orla,· inspe cción

y comprobación del cumplimiento de las d isposic~ 

nes fiscales relativas, a impuestos y derechos y sus 

accesorios, y d e apr ove e hamie ntos de caracter fe 

deral, con excepción de las relativas a los iiilpues

to s al comercio exte.rior, a los derechos por ser-
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vicio s aduanero s y a lo s aprovechamientos tratán

dose de importación o de exportación. 
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Proponer, para aprobación superior, los p rogra -

mas de activ idades d e 1as Administraciones Fisca

les Regionales y de las autoridades fiscal~s de las

entid ades federativas tratándose de impuestos coor

dinados en los términos de los convenios y acuerdos 

respectivos, para la inspección y comprobación del 

cumplimiento de las obligaciones fiscales de · los col! 

tr ibuyentes en las materias señaladas en . el párrafo 

ant.erior, 

Proponer, para aprobación superior, los sistemas- -

y proce dimle ntos a que debe ajustarse la insp ecci6n 

y comprobación en las materias a que s e refiere la 

fracción l de este artículo y las que deban re alizar 

en la materia . de su competencia las Admin istracio

nes Fiscales Regionales y las. autoridades fiscales-

de hi.s entidades federativas que ac tú en con fund a- -

m ento en los convenios y acuerdos de coordinac i6n 

fiaca 1 respectivos, asr como evalu ar sus resultados. 

Ases orar y supervisar la implementación de siste

mas, p roced im ten tos y métodos en las Administra

ci ones Fiscales R egionales en . Ja materia de su -- -
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Participar co n las unidades administrativas co mpe

te ntes de la Secretaría, en los programas conjun

tos relativos a la aplicación de las disposiciones en 

m atería de participación d e los trabajad ores en las 

utilidades de las e mpresas y realizar las actividades 

necesarias a su inspección y comprobación. 

Ordenar y practicar visita s domiciliaria s, audito- -

ri as inspecciones y ver tl'icacion es, asr como real!_ 

zar los de más actos que e stablezcan las disposicio

nes fiscales par a comprobar el cumplimiento de las 

obligaciones de los contribuyentes, responsables so

lidarios y demás obligados en materia de impuestos, 

derechos, sus accesorios, y de aprovechamiento de 

carácter federal. 

Requerir de los contribuye_ ntes responsa bles solida

rios y demás . obligados, la presentación de libros -

de contabilidad, documentos, correspondencia e in- -

formes y proceder a su revisión, a fin de co mpro

bar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en

la s materias a que se refi ere la fracción I de e ate 

artículo. 

ComUn.icar los resultados obtenidos en las visitas--

doml cil tarias; inspecciones, verificaciones y demás 
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actos. de c omprobaci6n a las autoridades competen

tes par a determinar créditos.fiscales y los orga -

ni smos fiscales au t6nomos que corresponda, apor~ 

do les los datos y elementos necesarios para que di

. chas autoridades y organismos ejerzan sus faculta- -

des. 

oar~ · cono cer a los con tribuyen tes responsables soli 

darios y d emás ob ligados, los hechos o omisiones -

que entrañen o puedan entrañar incumplimiento de las 

disposiciones fiscales, que conozcan con motivo del - . 

ej ercicio de las facultades de comprobación previstos 

en el C 6digo Fiscal de la Federación o en las Leyes

fisca les, o bien que consten en la documentación o -

expedientes que lleven o tengan en su poder las autor_! 

dades fiscales, para que, en su caso, h agan valer su 

in conformidad con los mismos. 

In formar a la Procuraduría F iscal de la Federación -

de los hechos que tenga cGnocimiento con motivo de -

sus actuaciones, que puedan constit Uir delitos fiscales 

o delitos de los servidores públicos de la Secretaría 

en el desempeño de sus funcione s. 

REGIONALMENTE 

En e 1 ambito regional encontramos a las Adm inis - -
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tr aciones Fiscales Regionales, dependientes de la

Subsecreta ría de Ingresos, y enlazadas con la Di reE 

ci6n General de F iscali zaci6n a través de la Coordi 

nación de Operación Administrativa. (artículo 70 del 

reglamento interior de la S. H. C. P.). 

Dichas Administraciones Fiscales Regionales tendrán 

di versas facultades encaminadas a verüicar y co mpr~ 

bar el cumplimiento de las obligaciones fiscales .de los 

contribuyentes sujetos a su jurisdicción conforme a --

los acuerdos de delegación de facultades, que más ade 

lante comentaremos: 

En e 1 artrcul o 133, del reglamento interior de dicha S! 

. cretaría se les señala a las Administraciones Fiscales-

Regionales las siguientes facultades: 

"Fracción I. - Aplicar las polfticas, programas, siste-

mas, p roced im ientos y métodos de trabajo, e stableci

dos por las unidades administrativas competentes de -

la Subsecretaría a que queden adscritas. 

Fracción X.~ Ordenar y practicar visitas domicilia--

rias, inspecciones Y.· verificaciones, así como realizar 

lo s demás actos que estab lezcá.n las disposiciones fis:.. · 

cales . par a compro~ar el cumplimiento de las obliga-



ciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 

obligaciones en materia de contribu.cione~ sus accesorios y -

de aprovechamientos. 

Revisar las declaraciones de los contribuyentes y responsa--

bles solidarios y comprobar el cumplimiento de las dispos i-

ciones fiscales, en materia de contribuciones sus acc esorios 

y aprovechamientos con excepción de los impuestos al comer

cio exterior, a los de.rechos por servicios aduneros y a ·los-

aprovechamientos en materia de importación o de exportación. 

Requerir de los contribuyentes responsables solidarios y de--

más obligados para que exhiban la contabilidad, declaraciones 

y a visos para que proporcionen datos, otros documentos e

informes a fin de comprobar el cumplimiento de las dispos-

siciones fiscales en materia de contribuciones sus acceso--

rios y 1 de a prove chamientos, con excepción de los impuestos 

al comercio exterior, los servicios por derechos aduaneros

Y a los aprovechamientos en materia de ilnportación o de -

exportación; estos requerimientos podrán efectuarse a los· -

contribuyentes y demás obligados con domicilio fuera de su-

circun scripci6n territorial cuando tengan relación con los con 
' -

tribuyentes domiciliados en su propia· circunscripción territo

rial. 

75 
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Aut.orizar a los co ntadores públicos para formular -

dl ctámenes s obre los esta.dos financiero s relaciona -

dos con las dec laraciones de los e ontribuyentes de-

su competenc fa, asr como revisar que los mencion! 

dos dictámenes reúnan los requisitos es tablee idos -

en las dispos ici ones fis cales •. 

Informar. a la Dirección General de F is e ali zaci6n d e 

las irregularidades cometidas por contadores públi

cos al formular dictámenes sobre los es ta.dos finan-

el eros relacionado s · con las dec laraciones de los - -

contribuyentes, de que tenga conocimiento con moti

vo de sus actuaciones. 

Dar a conocer a los contribuyentes o responsables

soltdarios los hechos u omisiones en que puedan e_!l 

tr añar incumplimiento de las disposiciones fiscales-
.. 

que conozca con motivo del ejercicio de sus faculta-

. des de comprobación fiscal, así como a las autori

dades y a los organismos fiscales autónomos que -

corresp andan, apo rtándoles los datos y elementos -

necesar ios para. que dichas autoridades y organismos 

ejerzan sus facultades • 

. Recibir de los con tri huyen tes responsables solidarios 

y demás o bli gadós ~s. inconformldade s que formulen 
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1a s pruebas que ofrezcan, en r elación con los actos 

de comprobación e f ectuda por las autoridad es co mp~ 

te ntes, estudiarlas y tomarlas en cuenta, en su cs. 

so, al determinar los créditos fiscales cor respo n--

di entes. 

a) ACUERDO DE DELEGACION DE FACULTADES A 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS REGIONALES DE LA 

S. H. C.P. 

A efecto d e que las autoridad es ad mi nis tr ati vas, -

dependientes de 1a Se cretarfa de H acieilda y Crédito 

Público a nivel regional puedan ejercer válidamente

la B facultades a nteriome nte C ita das y que están CO ,!! 

.. tenidas en el artículo 133 del Reglamento Inte.rior de 

di cha s ecretarra, con. fund amento en los artfculos --

14, 16 y 1'8 de la Ley Orgáriica de la Administración 

PúbÍica Federal; lo., 2o., 4o., párrafo primero, --

5o., fracción XIX y 131. del mencionado reglamento, 

el Secretario de Hacienda y Crédito Público expidió 

el acuerdo 101-285 de fecha 15·de julio de 1981, -

publi cadO en el Di arlo Oficial de la Federa ci6n el 20 

· del mismo mes y afio en el cual se adscribe· or gán! 

camente a · Jas · Admini stracfunes Fiaca les R egionales, 
. . 

y se de legan .facultades en los funcionarios de las --
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uni~es administrativas reg tonales de la Se ere ta-

r!a de Ha ciencia y Crédito Püblico, que se indican, -

seftalándos e además el número y la e ircunacr ipción 

territorial en la que ejercerán sus facultades y la 

ced~ de las mismas. 

Acuerdo que en su a rt! culo tercer o señala, "Se -
. . . . 

adcriben las Administraciones Fiscales Regionales, - . 

a la Subse creta.ría de Ingreso s". 

En su artículo cuarto s~ s eñala "Se delegan en los · 

titulares d e las unidades a dmini strati vas r. egionales 

de la Seer etarra de Hacienda y Crédito Público, que 

se citan en e 1 capitulo IX del reglámento de la pro - · · 

pi a sec retarfa, las f acu lta des . s iguientes: 

I. - Expedir certific ados de co nstancias d e los ex -

· pedientes · relativos a los a6un tos de su compe -

tencia. 

n. - Sollc ita r de las autoridades de las entidades - . 

federativas e óordinad as o que a eta.en po r dele-
. . 

gaci6n, los informes y dato~ · relativos a los -

asuntos de su c oÍnpetencia~ 

m. - Realizar los actos qu e les so liciten las otras -

unida.des. administrativas competentes de la ---

... ·.· 
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Secretarr.a, referentes a las materias sefiala--

das o en las facultades otorgada a en el Re gla-

mento Interior, en este Acuerdo y en otras d 1! 

posiciones legales respecto de contribuyentes y 

demás obligados de su circunscripción terr ito -

ri al, en relación con los cua les estas Unida.des . 

Administrativas Regionales no tienen faculta.des

por raz 6n de la cuan tra., o d e los su jet os. 

IV. - Ejercer las facultades que· tienen a tri huidas en 

cuanto a los sujetos de su co mpetencia, re spe~ 

to de los demás obligados .de· s_u circun scrip-

ci 6n territorial relacionados con ellos, en la -

medida en ~ue sean necea arias para cu mpllr -

aquéllas atribuciones-. 

V. - Aplicar, cuando proceda, . las medidas de apr ! 

mio respectivas. 

VI. - Ejercit.ar las de más que · sean nece sarias para

hacer efectlv-as .sus facultades. 

En e l artr culo séptimo se "d e legan en los tit u 
' . . . . . -

lares de ·las Administraciones FiScales Region_! 

les las faculta.des que s eiia)a el ar t!c ulo 133 -

del. Reg 18.mento. Int erlor de ·Ja Seer et.arra de - -
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Hacienda y Crédito Ptiblico, que enseguida se -

listan, asr como las que también s e seii.üan, -

t.odas ellas en relación con las siguientes: 

Facultades d alegadas : 

Frac ci6n X. - Ordenar y p racticar visitas domicilia -

ri as de auditoría, inspe ce iones, verificacfones y re

conocimientos, así co mo realizar los demás actos -

que establezcan las disposiciones fiscales para c om

probar el cumplim lento de las o bli gaciones en mate• . 

ria de impuestos, derechos, pro:i uctos y aprov ec~ 

m lentos federales, con e.x:cep ción de los aduanales y 

el de tenencia o uso de vehículos. 

XL - Revisar las dec laraciones de los e ontri buy entes y - · 

comprobar el cumpllmie nto de sus obligaciones fis .;.. 

cales 'en materia d e impuestos, derechos, pro duetos 

y aprov echanitentos ·federales, e on excepción de . tos 

aduanales y el de tenencia o uso de vehículos • 

XII. - R,equ erir de Jos contribuyentes y d emás ob llg ad os -

la pres entación de 11 bros de contabilidad, do cumen

to s, correspondencia e informes y· proceder a su -- . 

revisión, a fin de comprobar el cq mplimiento de las

oblig aciones fiscales· en materia de impuestos, ' der e- . 



cbos, productos y aprovechamientos federales, con exce:e_ 

ci6n de los aduanales y el de tenencia o uso de vehículos. 

Estos requerimientos cuando tengan objeto solicitar y ':'"-

obtener da tos, informes o documentos de terceros, po--

drán efectuar se no obstante en 1:a8 personas de quienes

deban obtenerse se encuentren domiciliad os fuera de la 

circunscripción territorial de la administración fiscal -

regional que los realice, · sin que para el ejercicio de -

esta facultad rijan las limita.e iones establecidas por ra

zón de la cuantía o d e los sujetos. 

xm.-Autorizar a los contadores públicos para formular dictá

menes sobre los e atados financieros en relac16n con el-

cumplimiento de la a obligacione·a fiscales de los contri-

buyentes de su comp.etencia, así como r.evisar · que los -

mencionad os dictámenes · reúnan los requisitos estableci

dos en reglamento del artrculo 52 del Código Fiscal de

la Federación. 

XIV. -Jnfor mar a la Dirección General de Fiscalización de - -

las irregularidades cometidas por contadores públicos -
' ' ' 

al form ula:r dictámen~s sobre. loa esta~os financieros-

en relación con las decalrac iones de los con-

81 
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tr ibuyentes, de qu e tenga conoc im iento con motivo 

de sus actuaciones • 

XV. - Comwiicar los resultados de las visitas de audito

ría, inspecciones, revisión de declaraciones y de 

dictámenes, verifi cae iones, reconocimientos y d e- -

más actos de c omproba ci6n, a las autol'idade s COI!! 

petentes para determinar e réditos fiscales y a los -

organismos fiscales autónomos que corr~ spond a, apo_! 

tá ndoles los dátos y elementos necesarios para que

ta les autoridades y o rganismos ejerzan sus f acu lta -

des. 

XVI. - Recibir y estudiar las inconformidades que formu- · 

len los . contribuyentes y las pruebas que ofrezcan -

en relad6n e on los hechos cons ignaclos en las a etas 

de visitas domiciliarias, tomándolas en cuenta, ·en -

su caso , al pra cti car la liquidación d e eré dit os e o

rrespon dientes. 

Como s e pod rá ob servar de la transcripción de los

di verso s preceptos de los ordenamientos y a ref eri-

dos, el proceso de fiscalizaci6n y el procedimiento

a seguir por las autoridades administrativas y sus -

vi sit adores, de be ajustarse a los formalismos jurí

dicos establecidos tanto en las dispos iciones fiscales 
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especiales y generales que rigen las diversas co_n 

tribuciones, impuestos, derechos y aprovechamien-

tos como en las disposiciones orgánicas reglament.s, 

rias y delegatorias de facultades a nivel regional, 

as! como en las facultades centralizadas; esto es, 

que conforme a estos acuerdos solo se establece -

competenéia hasta cierta cuantía y de acuerdo a la 

materia, as! tenemos que el acuerdo 101-285 refe-

rido en párrafos anteriores, sefiala en su artículo 

octavo, las siguientes limitaciones: "Las faculta-

des delegadas a los titulares y funcionarios de las 

administraciones fiscales regionales no comprende-

rán a los siguientes sujetos y entidades: 

I.- Los Estados, Distrito Federal y organismos de.§. 

centralizados de: la Federaci6n. 

II.-Las sociedades mercantiles que para efectos del 

Impuesto sobre la Renta.hayan declarado, en el 

último ejercicio·regular, ingresos acumulables 

superiores a $500,000,000.00 (quinientos mill.Q 

nes de pesos) y las que inicien operaciones --

cuando su capital social exceda de -----------

$100,000,000.00 (cien millones de pesos).se ei;s 

ceptúa·de lo dispuesto en esta fracción 

a las que estén 
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sujetas a bases especiales de tributación en lo 

que res pecta a dicho impuesto. 

m. - Las instituciones de crédito y organizaciones -

auxiliar es de crédito, las instituciones d e seg~ 

ros y finanzas, as r como las socie dades de in

versión y las bolsas de valor es. 

IV. - Las sociedad es mere antile s cuya i nvers i6n en

acciones o en partes so ciales de o tras soc ied! 

des, ex: ceda del 55% del capital contable, a sf- -

como las unidades de fomento, las sociedad es -

de fomento y las sociedades promovidas, así. -

como a las sociedades controladoras. 

V. - Los sujetos a que se refieren las fracciones -

II, III. IV ·y IX del artículo 70 de la Ley del -

Impuesto sobre la Renta. 

VI. - Los contribuyen tes que residen en el ex tranje

ro, y los señalados en el inci.So b) de la frac -

ci6n I del artículo 9o. del Código Fiscal de la

Fede ración. 

El artículo tercero transitorio del acuerdo de

referencia se fiala11 ias facultades consignadas..; 
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en las fracciones xm, XIV y XV, en lo referente -

a la recep ci6n de la inconformidad en relación con -

los dictámenes de los e atados financiero s formulados 

por los contadores públicos, del artículo séptimo de

este acuerdo se rán ejercidas por las Direcciones -

Gene ralea de F iscalización y Técnica, conforme a - . 

sus respectivas co mpetenciaá, hasta en tanto el Se-

cretario del ramo, dicte los acuerdos, autorizando el · 

ejercicio de dichas facultades por .las Adminis tracio-·

. nes Fis cales Regionales. 

Esto es que respecto de las ireonformidades que pr~ 

senten los causantes con motivo de la revisión d e los 

di c~menes sobre estados financieros formulados por

contadores públicos auto rizados para dictamfn ar los, -

las Admfn ist raciones Fiscales Regionales no tienen-

facultades para tramitarlas y resolverlas, por lo que 

las inconformidades que se.presenten, serán re suel

tas por la D irecci6n General Técnica, Dirección de -

Liquidación. 

En. el artr culo decimo . octavo se establece "Las facul-

ta des d elegadas a las Unidades Ad minis trativ as Re-"." 

gi onales de Ja Sec retarla de Hacienda y Crédito Pd b!! 

éo a que este Acuerdo se refiere, se· entienden sin--

perjuici o de las conferidas a: las entidades feder ativas, y 
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constituyen las estructuras administrativas más cercanas y ope-

rativas para atender y coordinar los· esfuerzos de su comunidad, 

por el conocimiento directo que tienen de las necesidades y as-

piraciones de los miembros que las forman y el contacto estre-

cho que guarden con ellas. 

b)'Entidades Federativas 

Que la colabor aci6n administrativa en materia fiscal ha permi!! 

do en los últimos- años un aumento importante en la recaudación 

de los impuestos federales y ha siclo una fecunda experiencia -

que ha auspiciado el desenvolvimiento de la capacidad admlnis-

trativa de las entidades federativas, hecho, este que se recono-

ci6 al institucionalizar el procedimiento de colaboración ad.mi--

nistrativa fiscal entre la Federaci6n y Estados en la nueva Ley 

de coordinación Fiscal. 

La Secre tarfa y los Estados acuerdan celebrar convenios en los 

términos de las' siguientes cláusulas: 

La Secretar fa de Hacienda y Crédito Público y las Entidades 

Federativas en materia de a.dm iniStraci6n de ingresos federales, 

en las siguientes funciones: 

FISCALIZACION. 

La funci6n a que se refiere el párrafo anterior, se ejercerá exclú -
' - -·-

) 
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sivamente respecto de los siguientes gravámenes que en el con 

venio se denominan impuestos coordinados: 

Impuesto al Valor Agregado. 

Impuesto sobre la Renta, respecto de personas f:l'.sicas 

(Contribuyentes menores) por actividades empresariales. . 

Impuesto sobre la renta por actividades empresariales de

personas físicas, sujetas a bases especiales de tributación 

en actividades agrícolas, ganaderas; de pesca y conexas, -

entendiendose por éstas últimas la comerciales en los gi-

ros de introducción y comisión de ganado, aves, pieles en 

crudo, pescados y mariscos, etc. 

Las funciones de la Secretaría. que conforme a este convenio se

confiere al estado, serán ejercidas por: 

El gobernador de la entidad federativa. 

Los funcionarios de la administración pública del ·estado que 

conforme a sus leyes o reglamentos tengan facultades para

administrar impuestos federal es. 

En materia de fiscalización el estado ejercerá. respecto de los -

impuestos coordinados las atribuciones de comprobación de cum--
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plimiento de obligaciones establecidas por el Código Fiscal de la 

Federación y demás disposiciones fiscales incluyendo la de pra~ 

ticar visitas domiciliarias de auditoría e inspecciones, excepto -

tratándose de sociedades mercantiles que para efectos del impu~ 

to sobre la renta hayan declarado en el último ejercicio regular -

anterior a la visita, ingresos acumulados que excedan de -----

$500, 000, 000. 00 (quinientos millones de. pesos). 

La Secretaría se reserva la siguiente atribución: 

Revisar los dictámenes que formulen contadores públicos -

sobre los estados financieros de los contribuyentes en rela

ción con las declaraciones fiscales. 

Como se ha descrito, para que válidamente puedan ejercitarse -

funciones y realizarse actos por la autoridad, éste debe estar -

contemplado en uh ordenamiento legal que lo sefiale como tal y -

que a la vez, asigne facultades toda vez que una cosa presupone- · 

a la otra, sin las cuales no podría actuar~ 
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C A P I T U L O CUARTO 

A: - DE LAS INCONFORMIDADES 

Defensa del particular frente al estado con motivo del ejercicio -

de sus facultades de verüicación y comprobación del cumplimiento 

de las obligaciones fiscales, 

En el artículo 14 de la Constitución de los Estados Unidos Mexica 

nos se exige que todo acto de privación de derechos cumpla con -

las formalidades esenciales del procedimiento. La Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ha establecido en la jurisprudencia 213 de 

la segunda sala: 

"Procedimiento Administrativo. - Si en él no se llenan las formali

dades esenciales exigidas por la. Ley que se aplica, con ello se -

violan las garantías individuales del interesado y procede concede.E 

le la protección federal, para el efecto de que se subsanen las de 

ficiencias del procedimiento". 

Para definir que se entiende por formalidades esenciales del pro

cedimiento, tanto Fraga como Nava Negrete citan una lección de

Narciso Bassols, quien expresaba que el Procedimiento, juicio -

dentro del sentido de la garantía del articulé:> 14 constitucional, -

reúne en su desarrollo las formas esenciales del procedimiento, -

si las leyes que lo organizan cumplen con los si~ientes requisitos 

· fundamentales: 
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Primero. - Que el afectado tenga conocimiento de la iniciación

del procedimiento, del contenido de la cuestión que

va a debatirse, de las consecuencias que se produc_! 

rán en caso de prosperar la acción intentada y que

se le dá oportunidad de presentar sus defensas; 

Segundo • ..; Que se organice un sistema de comprobación en forma 

tal que quien sostenga una cosa la demuestre y quien

sostenga lo contrario pueda también comprobar su ve

racidad; 

Tercero. - Que. cuando se agote la tramitación se dé oportunidad

ª los interesados para presentar alegaciones, y por -

último; 

Cuarto. - Que el procedimiento concluya con una resolución que

decida sobre las cuestiones debatidas y que, al mismo 

tiempo, fije la forro.a de cumplirse. 

La omisión o el incumplimiento de las formalidades, que legal-

mente debe revestir el procedimiento administrativo o la resolu• 

ci6n que lo concluya son causas de anulación de dicho procedi--

miento, de conformidad con el artículo 228 del Código Fiscal de 

la Federación •. 
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En atención al primero de los requisitos ya enunciados tenemos 

que: 

a) El afectado en nuestro estudio, el visitado o presunto visi-

tado debe tener conocimiento de la iniciación del procedi- -

miento, conocimiento que se obtiene a través de la recep-

ción de la orden de visita domiciliaria, expedida por la ª.!!to 

ridad fiscal competente, como ya se vio en el capítulo ante : 
. -

rior, Orden o ma11damiento escrito, (toda vez que no puede 

ser verbal o de palabra la intención de la revisión), en la-

que se exprese indubitablemente; 

El nombre de la persona que va a recibir la visita y 

el lugar en que ésta ha de efectuarse; 

El nombre de la per~ona o personas que deban efectuar 

la diligencia, las cuales podrán su'l?stituirse, aumentar-

se o reducirse por la autoridad que expidió el manda--

miento u orden, comunicando en este caso por escrito-

al visitado, estas circunstancias¡ teniendo plena validez 

la visita practicada por cualquiera de los visitadores. 

b) En el contenido de las cuestiones a debatirse encontramosr 

las obligaciones fiscales que vayan a ventilarse o revisar.se, -

el período y aspectos de la visita; por período entendemos el 
. . 

ejercicio fiscal . del contribuyente que de conformidad con la -
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fracción U, del artrculo 11 del Código Fiscal de la Federación 

en vigor podrá ser regular o irregular. 

Los aspectos podrán .ser a saber: compras, por ejemplo de -

materias pr im as; pagos de sueldos; honorarios a miembros de 

consejos directivos; pérdidas por créditos incobrables o por c! 

so fortuito o fuerza mayor; costos ; etc. ; esto es que, la rev.! 

si6n podrá comprender uno o varios ejercicios de conformidad 

con los indicios o presunciones de irregularidades que pudie-

ran comprender var tos ejercicios; esto será pués ·e~ contenido 

que va ha debatirse. 

c) Ahora bien las cons e.cuencia.s podrán ser, que de la revisión 

e~ectUada se desprendan. omisiones de ingresos, esto es, que 

el contribuyente no liaya ·declarado en su totalidad todos 

sus ingresos, <?~isiones de compras omitiendo su registro -

y como consecuencia, ·deducciones falsas, inexactas, no in-

dspensables o anormales, situaciones estas que configuran-

infracciones a las disposiciones fiscales sancionadas por el

Código Fiscal de la Federación, y por último; 

d) Qu~ se dé la oportunidad al contribuyente de presentar de·-':" · 

fensas; defensa que está configurada en el artículo 54 del -

Código Fiscal mencionado. 
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Aqui encontramos prácticamente la primeia defensa del particular . 

frente a la autoridad. 

Como se observa en los párrafos anteriores transcritos, lo.s con 

tribuyentes podrán inconformarse en contra de los hechos consi,g 

~ados en las actas de visita argumen~o entre otros conceptos- · 

por ejemplo: 

Que la orden de visita fué expedida por funcionarios incom

petente ( entendiendose esto por carencia de facultades lega- -

les que lo autoricen para tal efecto; no el que sea incapaz-

por la carencia de conocimientos); 

Que la orden d~isita se entregó a persona distinta del con

tribuyente o de su representante legal; 

Que los visitadores no se identificaron como tales con docu

mentos idóneo expedido por autoridad competente; 

Que la orden de visita comprendía sólo determinado ejerci

cio y se revisa otro distinto al señalado; 

Que se revisó un impuesto distinto al señalado en la orden; 

Que se requirió diversa· documentaci6n por los visitadores

mediante oficio sin tener facultades para ello; 
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Que no se solicitó por los visitadores al visitado la desig-

nación de testigos; 

Que se designaron testigos por los visitadores sin. tener la 

conformidad del visitado; 

Entre otros argumentos éstos podrán ser algunos de los que 

se interpongan en el escrito de inconformidad. atacando la -

legalidad de· la orden y de la visita misma; 

Respecto al fondo del asunto se podrá inconformar por: 

Aplicación de métodos estimativos a fin de determinár las--

omisiones de ingresos en lugar de obtener dichas omisiones-

a través del procedimiento de 11 determinaci6n" en base a d_! 

tos, informes, documentos, libros y demás documentos que· 

comprueben ia situación real del contribuyente y cuando --

estos existén. 

Por rechazo de documentación comprobatoria por no reunir-

requisitos fiscales a juicio de lá. autoridad. 

Término para la presentación de la inconformidad~ - El escrito se 

presentará. dentro de los 45 días siguientes al posterior de la --

conclusión de las actas, días que conforme al artículo 12 del --

Código Fiscal d.e. la Federación, solo se computarán los hábiles, 
. . 

término en el cual si no. se presenta dicha inconformidad a más 

tardar el último día del plazo mencionado se perderá. :el derecho 
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a hacerlo posteriormente, teniéndose al visitado conforme con lo 

consignado en las actas de visita. 

Autoridad competente para recibir la inconformidad y autoridad -

facultada para desahogarla. 

Como se describió en el capítulo anterior al tratar la competencia 

en cuanto a la recepción, trámite y resolución de la inconformidad 

en contra de los resultados con(.ignados en actas, aquéllas se pre

sentarán ante la autoridad que efectúo la visitaª conjuntamente en

su caso con las pruebas con que se preten& comprobar o desvir

tuar los hechos consignados en actas: aquí es donde se observa -

que dicha autoridad al recepcionar tanto. inconformidad como prue

bas en su caso, deberá turnarlos a otra autoridad de la misma -

administración pública a efecto de que proceda a emitir resolución 

tomando en lo conducente la parte de las pruebas que puedan des

virtuar tales hechos • 

En el enunciado segundo que describe Bassols, respecto a la or

ganización de un sistema de comprobación, lo tenemos encuadra

dos en la fase probatoria, si así quiere llamársele en la -que el

contribuyente en base a los documentos que aporta en su inconfo,:: 

midad pretende desvirtuar los m:ulticitados hechos consignados en 

actas por un lado, y por el otro la facultad ejercida por la auto

ridad de rectüicar los actos u omisiones. observados por los v;,s.! 
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tadores configurativos de infracciones a las disposiciones fiscales • 

. Respecto al tercer enunciado de Bassols, referente a la oportuni-

dad que se dé al interesado de presentar alegatos, práctica y ju-

rídicamente no es {>OSible una vez que ha expirado el término pa

ra presentar pruebas como lo señala el artículo 54 del Código -

Fiscal de la Federación; ahora bien que si se presentan alegatos 

y demás pruebas que considere pertinentes la autoridad, serán

validamente ac eptados cuando sean presentados dentro del térmi- . 

no de los 45 días a que se refiere el artículo mencionado; por-- . 

lo que si no se preseQ.tan en tiempo, no serán tomados en cuenta, 

y se .desecharán por extemporaneidad y en consecuencia se consi

derará improcedente lo argumentado por los recurrentes en el -

sentido de que no fueron tomadas en cuenta 1 as pruebas ofrecidas 

en las inconformidades presentadas en contra de las actas de vis_! 

ta, si las mis.más no se presentan dentro del término legal. 

Finalmente en el cuarto enunciado se determina que el procedimi~ 

to concluya con una resolución que decida 'sobre laS cuestiones de . . ·. ·-
batidas en la que se· fije la forma de cumplirse. 

Respecto a este punto podemos decir que generalmente el procedi 
. -

miento de comprobación del cumplimiento de las obligaciones fis

cales efectu.ado mediante visitas domiciliarias concluye en una re 
. -

solución o bien en una ponencia, resolución o liquidación en la que 
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se determinan diferencias de impuestos, infracciones cometidas 

por el contribuyente y corno consecuencia la imposición de la -

sanción correspondiente, seflálandose en la resolución misma el 

plazo en que deberán cubrirse las diferencias con sus respecti

vos recargos: 

El caso de la ponencia lo encontramos configurado cuando en la 

determinación del crédito no se desprende diferencia alguna que 

liquidar, esto es, que lo declarado por el contribuyente está co

rrecto con lo determinado por los -visitadores y no se desprende 

la comisión de infracción alguna que sancionar motivo por el - -

cual sólo se emite una ponencia para remitir el expediente al -

archivo. 

Cuando el contribuyente, no obstante haberse inconformado eri --

- contra de lo asentado en actas, le sea desfavorable -el sentido de 

la resolución, tendrá otra vía para inconformarse y, podrá ser:. 

únicamente de dos formas; una en Amparo -solicitado por el con

tribuyente o su representante legal, solo contra la orden de Visi 

ta atacando su anticonstitucionalidad, y Ótra, utilizando los medios 

de defensa:· ordinarios establecidos en el Código Fiscal de la Fe-

deración por medio de los recursos administrativos establecidos.

en su artículo 116. 
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Cuando ya se haya emitido liquidación por la autoridad fiscal, 

por otro lado podrá. interponerse juicio de nulidad ante el Tri 

bunal Fiscal de la Federación; éstos últimos sólo son ejercit! 

bles en su caso en contra de la resolución emitida por con -

cepto de liquidación de actas de auditoría, toda vez que los -

mismos serán improcedentes en tanto la autoridad administr! 

tiva no ha emitido su resolución {liquidación). en virtud de -

que el acta no es una resolución que cause agravios al con--. 

tribuyente sino solamente una consignación de hechos configu-

rativos o nó de infracciones a las disposiciones fiscales. 

l. - ANALISIS .nTRIDICO DE LAS INCONFORMIDADES EN -

CONTRA DE LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN LAS 

ACTAS LEVANTADAS CON MOTIVO DE LAS VISITAS -• 

DOMICILIARIAS. (ARTICULO 54 DEL CODIGO FISCAL ... · 

DE LA FEDERACION). 

A dichas inconformidades no se ies puede dar la característi-

ca de un recurso propiamente dicho, toda vez que el acta aún 

siendo un documento oficial levantada por funcionarios coinpe-

tente como lo son las personas designadas como visitadores, -

· no constituye en si una, resoluci6n definitiv~. en virtud de que~ 
la mencionada acta es únicamente un documento en el que se-

relacionan hechos constitutivos o no de omisiones de ingresos e illl 
~ 
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puestos u otros tipos de infracciones descubiertas por el personal 

visitante, hechos que permitirán en su caso emitir· si procede -

düerencias a cargo de la persona visita.da, mediante la expedi-

ción de un documento, que por su simple expedición, ya tiene el 

carácter de resolución, por. que en ella y_a se está resolviendo --

precisamente la situación fiscal del éontribuyente en determinado 

ejercicio, resolución contra la que válidamente se podrá interpo

ner cualquiera de los medios ordinarios de defensa que estable-

ce e 1 Código Fiscal de la Federación. 

Situación que no sucede. con la elaboración del acta de visita que

por no ser resolución alguna, no existe obligación de presentar -

inconformidad por parte del visitado que tenga que agotar sin -

pérdida del derecho de hacerlo posteriormente, a la emisión de

la liquidación (RESOLUCION) de . los hechos . consignados en el a~ 

ta. Instancia si quiere llamársele así, que no es necesario u -

obligatorio agotarla, teniendose el visitado en su caso conforme 

con los hechos consignados en actas ~or no haber .presentado -- · 

inconformidad para desvirtuarlas o que esté reconociendo que -

incurrió en las infracciones asentadas en ellas y en consecuen

cia acepta la liquidación que proceda y sus accesorios legales. 

Pués bien demostrado está que dicha acta no es una resolución

que le cause~ provoque perjuicio· o agravios al contribuyente Vis.! 

tado, contra la que tenga obligaci6n de presentar inconformidad y 
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ofrecer pruebas; en una instancia que no 'es un recurso de los 

seilalados expresamente en el C6digo Fiscal de la Federaci6n-

toda vez que, al sen.alar este en su artículo 116 el que, contra 

las resoluciones dictadas en materia fiscal solo se podrán in--

terponer los recursos administrativos que en el mismo se se--

dicte como consecuencia de recursos no establecidos expresa--

mente serán nulas. 

Nulidad que podrá ser declarada de oficio, por la autoridad su

perior a la que hubiere dictado dicha resolución si la misma no 

modifica en favor del particular aquélla o bien siendo favorable 

al particular la resoluci6n sea declarada nula por el Tribunal -

Fiscal de la Federación. 

En efecto. al no ser un recurso administrativo de los legalmente 

establecidos en el Código Tributario en cuestión, la resolución-

que se dé a la mencion~da inconformidad, tendrá el carácter de 

nula conforme al set'lalamiento ánterior, en virtud de que los re 

cursos. administrativos, solo es obligator:-io agotarlos en forma-

previa al juicio de nulidad cuando se encuentren establecidos en 

leyes. "Conforme a lo dispuesto por la fracción IV del artículo 

2 02· del C6di.go Fiscal de la Federación, el juicio de nulidad es 
' ' 

improcedente en contra de actos respecto de los cuales el propio 

c6digo o una ley especial concedan algun recurso o medio de de-

fensa ante las autoridades administrativas. De ·acuerdo con lo 

anterior s6lo es improcedente. el ejercicio cuando haya algun ---
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medio de defensa establecido en alguna Ley, tomando este con

cepto en su sentido formal y material; pero, no será improce

dente el juicio cuando eí medio de defensa se encuentre estable 

cido en algun reglamento, pues tal disposición no reúne ambos 

requisitos, por lo que en este caso no será obligatorio agotar -

el recurso antes que el juicio, y nó deberá sobreseerse el jui

cio así intentado". 

Revisión 85/78/4795/46. Resolución de la Sala Superior T.F.F. 

de la fecha 27 de abril de 1979 R. T, F. F. sep. -oct. 1979. Pág. 

255. 

Ahora bien en el 54 del Código que se comenta, no se establece 

en su caso procedimiento a seguir, para el desahogo· de pruebas, 

ni trámite procedimental, por que aun cuando pudieran aplicarse

le las reglas que para la tramitación de los recursos establece

el artículo 130 del C6digo Tributario Federal, o bien del Código 

Federal de Procedimientos Civiles en materia de desahogo de -

pruebas habría un procedimiento imperfecto, así como que el -

principal punto a tratar como agraviio alguno, argumento, total

mente improcedente toda vez que el resultado del acta no . causa 

agravio al contribuyente visitado, porque como ya se explicó -

anteriormente, la susodicha acta es una narración circunstanci_! 

da de hechos efectuados u ocurridos en el transcurso de la visi

ta. 



luego entonces retornamos a un círculo vicioso, ya que si el 

acta no es una resolución contra la que necesariamente tenga 

que incorüormarse el visitado por ser un documento público -

que no le causa agravios, . y, ejercitando un medio de defensa 

que desde su inclusión en el artículo 54 del Código referido -

esta describiendo un procedimiento uh tanto irregular y fuera 

de los recursos legalmente autorizados, as! como el que se -

tenga al visitado conforme con los hechos y resliltados en el

acta, sino se inconforma, da por resultado que el visitado -

quede en estado de indefensión en esta etapa; no más adelante,. 

toda. vez que legalmente está investido del derecho a ejercitar 

los recursos expresamente establecidos en código, para utilizar 

se en contra de la. resolución que se dicte al liquidar los he--

. chos del acta o bien tramitar el juicio de nulidad ante· el Tri

bunal Fiscal de· la Federación. 

Es más, también sería perjudicial para el visitado si interpu-

siera incorüormidad y le fuera favorable la liquidación, esto es 

que la autoridad liquidadora una vez, ana.lizada y desahogadas

las pruebas aportadas en la inconformidad y determinare que -

efectivamente el contribuyente, tiene razón, que los datos con

signados en actas no son del todo veraces, por lo que recono

ciendo la pretenci6n al contribuyente emite un dictámen en el

que ·determina que no se emite liquidaci6n al haber desvirtuado 

el visitado las supuestas infracciones asentadas en actas. 

102 
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Ahora bien la autoridad superior a la que emite dicho dictámen, 

dudando del sent~do de tal resoluci6n de oficio procede a su re

visi6n con el objeto de estimar si procede ejercitar juicio de -

nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federaci6n, para demandar 

su nulidad argumentando que dicha resolución se expidió. en el - -

ejercicio de un recurso (inconformidad - art. 54), no establecido 

legalmente en el' Código Fiscal de la Federaci6n fundando su pe

tición en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación, ex

presando que dicha resolución debe declararse nula toda vez que 

la misma proviene de una instancia que no es uno de los recur

sos sei'ialados en el código de referencia. 

Por otro lado se argumentaría que cuando las resoluciones sean 

favorables a los contribuyentes y deban ser nulüicadas, con fu!!_ 

damento en el artículo 36 del mismo código se promoverá juicio 

ante el tribunal· fiscal de la federación. 

Resumiendo: 

a). - El acta de visita, no es una resolución que le cause agra

vio al contribuyente, contra la que tenga que inconformarse 

obligatoriamente; toda vez que dichas actas, únicamente "'.'

contienen informes y datos, para comprobar el cumplimieE; 

to o incumplimiento de las obligaciones fiscales; consecue~ 

temente no son resoluciones~ acuerdos o liquidaciones que 

le produzcan al contribuyente perjuicios económicos o - -
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lesiones en sus derechos. 

Resolución del 28 de abril de 1970. Juicio 6/70/1076/6~ 

de la Sala Superior T. F. R. T. F. F. Pág. 72 abril-

junio de 1970. 

Revisión 19/76/264/75. De fecha 14 de Marzo de 1979 

págs. 240 Agosto de 1979. 

Podrá ocurrir al juicio de amparo, contra la orden de vi.si-

ta firmada por funcionario incompetente. 

b). - La inconformidad establecida en el artículo 54 _del Código --

Tributario Federal, no es un recurso, de lossefialados ex--

presamente en el mismo, luego entonces la resolución pro-

dueto de su 'interposición deviene en nula al provenir de - -

una instandia irregularmente establ_ecida a la que pretenda-

darse·e1 carácter de recurso sin serlo o que· tenga que ---

agotarse obligatoriamente sin perder el derecho a hacerlo-

posteriormente si no se recurre a ella. 

c).- Si se reforma el artículo 54 _del Código Fiscal de' la Federa -
ción éste deberá decir : 

Artículo 54, EL VISITADO, o quien lo represente, podrá-• 

inconformarse con los hechos contenidos en las actas final 
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y complementarias, mediantes escrito que deberá pre--

sentarse dentro de los cuarenta y cinco días .siguientes-

al cierre del acta final, ante la Unidad Administrativa--

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que emi -

tió la resolución, a dicho escrito acompaliarán las prue--

bas documentales pertinentes y vinculadas a los hechos -

con los que se inconformen. 

Toda vez que la aarencia de una disposición de ese tipo-

trae como consecuencia que el contribuyente presente su-

inconformidad ante cualquiera de las dependencias de la -

Secretaría de Hacienda y CrMito Público, menos ante la-

que. deba de resolverla y emita la liquidación, efectuando 

esto con el fin de tener el tiempo necesario para all~ga!. 

se de elementos que puedan desvirtuar lo asentado en --

actas o bien de que se extingan las facultades de la auto-

ridad para determinar en forma líquida las obligaciones -

fiscales. 

2, - LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y EL PRINCIPIO DE-

LEGALIDAD. 

La administración pliblica y los órganos que la integran -
f>\!' 

están subordin.~'.dos a la Ley, el funcionario público tiene-

como punto de partida y límite de su actividad, el circuns 



106 

cribirse a la Ley que determine su competencia. 

Los contribuyentes tienen derecho a que los órganos adminis -

trativos y sus actos se sujeten a la Ley. As!, como también 

la obligación correlativa del órgano administrativo de mante-

ner el principio de legalidad por medio de la revisión de sus

actos. · 

El recurso administrativo permite al poder público revisar y -

modificar sus actos a instancia de un particular que se sienta-. 

agraviado con una resolución administrativa ilegítima. En los 

recursos administrativos el poder público no actúa como parte 

ni participa en un procedimiento jurisdiccional, se concreta a

confirmar o modificar su propio acto, o el de una dependencia 

inferior, para determinar si se ha ajustado a la Ley. 

El· principio de 'legalidad es la piedra angular de un estado de

derecho, toda acción il'regular de la administración p(iblica que 

ocacione al particular un agravio, debe ser corregida dentro del 

orden jurídico, cualquier alteración indebida de alguno de los

elementos d'el acto· administrativo como: Competencia, forma, 

motivo, objeto o mérito; debe encontrar en la legislación admi 

nistrativa medios eficaces para su establecimiento. 

Los recursos administrativos se fundan en el derecho que tiene 
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la administración para mantener el control de la jerarquía ad

ministrativa, a través del cumplimiento de la Ley; el recurso 

administrativo es un medio en la propia administración, de - -

carácter eminentemente administrativo y no de naturaleza ju-

risdiccional y sin ninguna intervención de autoridades judicia-

les o de controles legislativos. Lá idea del recurso adminis

trativo se basa en la falibilidad humana, pues es propio de los 

humanos cometer errores que pueden ser de causas muy diver 

sas que provocan perjuicios tanto al particular agraviado como 

al interés general. 

La Ley de Justicia Fiscal establece la presunción de legalidad 

de los actos administrativos, dejando la prueba en contrario a 

cargo del contribuyente, pero esto no debe dejar a la autoridad 

la carga de la prueba, Pugliese, dice: 

"La afirmación de que la carga de la prueba recae principal-

mente en el contribuyente no debe llegar a la conclusi6ri, que

sería excesiva desde todos los puntos de vista, de que ninguna 

carga de la prueba incumbe a la autoridad financiera. Por el 

contrario hemos tenido ocaciones de repetir que la administra

ci6n está obligada siempre a producir en juicio los elementos

probatorios sobre los cuales se ha fundado su acto de constat~ 

ci6n de los hechos genet'adores del crédito fiscal; pues no es -
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admisible que los organos financieros obren caprichosamente 

y sin el apoyo de algun elemento serio. La administraci6n-

financiera tiene. por tanto, a su cargo la obligación de de--

mostrar que el acto de constatación ha sido (lictado legitima-

mente de conformidad con los elementos materiales recogidos 

por dicha administración financiera en la forma requerida por 

la Ley" (Rev. T.F.F. Tomo 7 pá.g. 2309). 

a).- CONCEPTO DE RECURSO ADMINISTRATIVO 

El recurso administrativo es un medio de defensa legal que -

tiene el particular afectado para impugnar un acto administra-

tivo ante la propia administración pública. para que lo revoque, 

anule o reforme. 

Gabino Fraga. Lo define como: "Un medio de defensa legal-

de que dispone el particular afectado en sus derechos o intere 

ses por un acto administrativo determinado. para obtener en -

los término~ legales de la autoridad administrativa una revisión 

del propio acto. a fin de que dicha autoridad lo r~que, lo --

anule o lo reforme en caso de encontrar comprobada la llega-

lidad o la inoportunidad del mismo". (le> 

(18) Gabino Fraga. - Derecho Administrativo. - Ed. Porrua 
Pág. 435. 
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El recurso administrativo se somete a la propia organización 

gubernamental, al mismo funcionario o al superior jerárquico, 

a quien se solicite, se enmiende o certifique el acto adminis-

trativo que causa agravios al particular y en ocaciones al in-

terés general. 

Los principales recursos administrativos en la realidad de la 

vida administrativa mexicana son, los recursos ordinarios que 

pueden interponerse en. lo general, contra cualquier acto que

agravia al particular. Estos recursos agotan la vía adminis-

trativa,, ya bien, el procedimiento judicial o el procedimiento -

contencioso administrativo. A ellos hacen referencia los art! 
. -

culos 104 y 107 de la Constitución Política de los Estados · Uni 

dos Mexicanos. 

b). - CLASIFICACION. 

Los recursos administrativos se pueden dividir en dos grandes 

grupos~ '.'Los que conoce y resuelve la autorid~d. autora de -

los actos impugnados y los que conoce. y resuelve una autoridad 

diversa que puede ser la jerárquicamente superior a la que die 

t6 el acto reclamado o un órgano administrativo especial". 

¿ C6mo denominar a unos y a otros ? • 
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Consideramos en llamar a los primeros recursos de reconside 

ración y recursos de revisión a los segundos. Atiende esta -

separación a la actitud de reconsiderar el acto propio y revi

sar el acto ajeno; a la conducta de rectificar o confirmar el -

juicio formado prim.erarnente sobre un acto y a prever lo hecho 

por otra parte rectificarlo o confirmarlo. (19) 

e). - ELEMENTOS DE LOS RECURSOS. 

Los elementos de los recursos administrativos pueden clasifi-

carse en: Esenciales y de Naturaleza. 
f 

Los elementos esenciales son los siguientes: 

El primero de los elementos esenciales es: Una Ley que

establezca el recurso, así tenemos que el artículo 116 del 

Código Fiscal de la Federaci6n establece claramente que . -

contra las resoluciones dictadas en materia fiscal federal

solo proceden los recursos administrativos establecidos -

por el propio Código. 

El segundo elemento consiste en: Un acto adffiinistrativo -

impugnado, toda vez que el recurso administrativo no pue

de concebirse sin la existencia de un acto adrilinistrativo o 

( 19) Sergio F. de la Garza; op. cit. 
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resolución, contra la cual se promueva el recurso, con 

el objeto de revocar, modificar, anular o confirmar el -

acto administrativo. 

El tercer elemento se identifica con la autoridad adminis 

trativa ante quien debe promoverse y que debe resolverlo,• 

recurs;os que se promoverán esencialmente ante la misma 

autoridad que dictó o realizó el acto impugnado. (artículo 

121 C.F. F.); cuando el contribuyente tiene su domicilio -

en población distinta a la del lugar en que reside la auto

ridad que dictó o ejecutó el acto (La resolución adminis -

trati va impugnada), puede presentarlo ante quien le haya

notificado la resolución, o bien enviarlo por correo certi 

ficado con acuse de recibo. 

El cuarto elemento se configura con la afectación de un-

derecho o un interés jurídico del recurrente, en virtud de 

que el acto ilegal o lesivo de la autoridad tributaria debe, 

lesionar un derecho subjetivo o un interés jurídico del re

currente, la. norma jurídica da a los administrado:i::es la -

posibilidad de obtener mediante un procedimiento cuya ini

ciación queda sujeta a su voluntad, la eliminación del acto 

ilegal, lesivo para los interesados. 
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Elementos de naturaleza de los recursos. 

Los elementos de naturaleza de los recursos son: 

1. - Un plazo para su interposición y una autoridad ante quien 

deba presentarse. - En cuanto al plazo el artfculo 121 -

del Código Fiscal de la Federación seflala el de 45 di'as

siguientes al en que surta efecto la notificación de la re

solución impugnada, plazo que de conformidad con el artfcll 

lo 12 del mismo Código solo se computarán los días hábi

les, entendiéndose por hábiles solo aquéllos en que se en

cuentren abiertas al público las oficinas fiscales federales 

durante el horario.· 

Su interposición . se efectú.a mediante la presentación del escrito 

ante la autoridad que dict6 o realizó el acto impugnado. 

Si el recurrente tiene su domicilio en población distinta del - -

lugar en que resida la autoridad que realizó o dict6 el acto, -

podrá envia.r dicho escrito dentro del mismo término por correo 

certificado con acuse de recibo o bien presentarlo ante la auto

ridad que haya notificado la resolución. caso en el cual se ten

drá como fecha de presentación del escrito respectivo; la del -

día en que se entregue en la oficina de correos 6 de la autori.: 

dad que efectuó la notificación. 



2. - El formalismo jurídico que debe revestir el ejercicio del 

· recurso, esto es, que la solicitud del recurso debe cons 

tar por escrito, el cual debe reunir los siguientes requ_! 

sitos: 

. PRIMERO. - Nombre, domicilio, número de registro fed~ 

ral de contribuyentes y de filiación en el ---

!.M.S. S., del contribuyente y los mismos da

tos del o los representantes legales conjunta-

mente con los documentos que acrediten la -

personalidad con que promueven. Se deberá -

cumplir en este último caso con lo dispuesto--

en el artículo 122 último párrafo de 1 Código -
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de referencia en virtud de que el mismo núm.!! 

·ral preceptúa que . cuando se registren a nombre 

propio, la· representación deberá recaer en lice.n 

ciadomderecho y 123 fracción I, los documen

tos que acrediten su personalidad cuando . actúe 

en nombre de otro o de personas morales. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha

sostenido que no debe rechazarse un recurso

de plano por no ir acompañado de los docume!!_ 

tos justificativos de la personalidad del promo-
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vente, en su caso se prevendrá al mismo para que 

los presente y sólo en el caso de desobediencia o

incumplimiento de la prevención podrá desecharse -

el recurso. 

'SEGUNDO. - Deberá señalarse el domicilio para recibir notifica-

ciones. 

TERCERO. - Como destinatario se precisará a la Secretaría de -

Hacienda y· Crédito Público, pudlendose señalar la

unidad administrativa. encargada de trami~r y re-

solver el recurso. 

CUARTO. -

QUmTO.-

SEXTO.-

SEPTIM:O. -

Expresión de la autoridad, dependencia u órgano -

tributario que sea el autor de la resolución impug-

nada. 

Presentar la resolución o el acto impugnado, o el 

procedimiento que culminó con dicha resoluci~n o 

acto, o ambos según sea el caso,· por las violaci!?_ 

nea cometidas. 

Identificación del oficio o documentos donde se 

contenga el acto impugnado. 

Expresión de los agrarios que cause la resoiúci6n 
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impugnada en el escrito del recurso, la. autoridad 

encargada de resolverlo debe prevenirlo para que 

en el término de cinco d!as le exhiba copia, pero 

apercibiéndole de que en caso que de no hacerlo, -

el mismo será desechado. 

Debe hacerse ofrecimiento de las pruebas que el -

recurrente se proponga rendir, mismas que deben 

relacionarse con cada \UlO de los hechos contraver

tidos, toda vez que con fundamento en lo dispuesto 

por el Código Fiscal de la Federación a.rt!cclo 123 

último párrafo, si no se cumple con este requisito 

el recurso sera desechado de plano. As! mismo -

en el articulo anterior se dispone que se tendrán -

por no ofrecidas las pruebas de documentos sl. éstos 

no se acompafían al escrito en que se interpone el -

recurso, y que en ningún ca.so, serán recabada!> -

por la autoridad, salvo que obren en el expediente 

del contribuyente. 

d). - FASE PROBATORIA. 

La tramitación debe ser expedita y rápida. 

Ofrecimiento y admisión de pruebas. - Si dentro del trámite -

que haya dado lugar a la resolución impugnada, el recurrente --
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no tuvo oportunidad razonable de rendir pruebas, sólo se admitirán 

en el recurso las que hubiere allegado en tal oportunidad. La. auto

ridad encargada. de resolver el recurso debe acordar lo que proce

da sobre la admisi6n de las pruebas que estime pertinentes e id6-

neas para dilucidar las cuestiones controvertidas. 

En los recursos administrativos no es admisible la prueba de con -

fesi6n de las autoridades. 

Las prueba.a de documentos se tienen por no ofrecidas si estos no · 

se acompañan al escrito en que se interponga. el recurso. 

La prueba pericial se desahoga con la presentación del dictamen a 

·cargo del perito designado por el recurrente, y de no presentarse 

el dictamen dentro del plazo de la Ley, ia prueba es declarada -

desierta. 

e) RESOLUCION. - Una vez rendidas las pruebas y recibidos en su c~ 

. ·SO los informes, se debe dictar resolución dentro 

de un plazo que no debe exceder de 4 meses cont!!; 

dos a partir de ia. fecha. de interposición del rec~ 

so~ 

En tanto se resuelve el recurso los efectos ejecutorios de la resol]; 

ción recurrida pueden ser suspendidos cuando se solicite la suspe,a 

si6n del procedimiento administrativo de ejecución. 
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f) Clases de recursos. 

Los recursos administrativos que establece el Código Fiscal de 

la Federación son los siguientes: 

I. - La revocaci6n. 

n. - La oposición al procedimiento administrativo de ejecución. 

m. - El de nulidad de notüicaciones. 

En el mismo Código se hace la siguiente aseveración: 

"Estas defensas no podrán ser ejercid3.s· en contra de resolucio-

nes o actos que sean consecuencias de recursos establecidos en-

otras leyes". 

Toda vez que se ejercitará directamente juicio de nulidad ante -

el Tribunal Fiscal de la Federación, en~ontra de las res.olucio-

nes que en aquéllas se emita. (art. 124 del C.F. F.) 

. REVOCACION. 

El recurso de ''revocación ·procederá contra resoluciones adminis 
. -

trativas que determinen contribuciones o accesorios; nfoguen la -

devofoción de cantidades que procedan conforme a la Ley, siendo 

diversas de los anteriores dicten las autoridades aduaneras. 

El afectado por las resoluciones administrativas a que se refie-



re el párrafo anterior, podrá optar entre interponer el recurso 

de revocación o promover el juicio de nulidad ante el Tribunal -

Fiscal de la Federación, pero deberá intentar la misma vía c~ 

do se trate de créditos fiscales conexos: por lo tanto será imprE_ 

cedente este recurso contra resoluciones administrativas que ~ 

terminen créditos fiscales conexos a otro directamente impugJ:i.! 

do en juicio de nulidad. 

La resolución que se dicte en el recurso de revocación será tam-

bién impugnable ante dicho tribunal, claro, siempre y cuando se 

opte por ejercitar esta. vía, al verse nuevamente afectado el pa_! 

ticular con la resolución que emita la autoridad en el recurso de 

revocaci6n. 

- OPOSICION AL PROCEDIMIENTO ADMINlSTRATIVO DE EJE

CUCION. 

El recurso ~e. oposición al procedimiento administrativo de ej_2 

cución será hecho valer ante la oficina ejecutora. por quienes -

hayan sido afectados por él y afirmen: 

l. - Que el crédito que se les exige se ha extinguido por cual

quiera de los medios que para el efecto establece este C..§ 

digo entre los que están, el pago y la prescrlpci611. 
. . . 

z. - Que el monto del crédito es inferior al exigido cuando el -

acto del que derive la. diferencia. sea imputable a.· 

118 
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la oficina ejecutora que cobra el crédito, o se refiera 

a recargos y gastos de ejecución. 

3. - Que el procedimiento coactivo no se ha ajustado a la -

Ley. 

En la oposición a que se refiere este artículo no podrá 

discutirse la validez de la resolución en que se haya -

determinado el crédito fiscal. 

La oposición al procedimiento ejecutivo será resuelta -

en todos los casos por la Secretaría de Hacienda y Cr~ 

dito Público. 

El tercero que afirme ser el propietario de los bienes-

o titular de los derechos embargados, podrá hacer va-

ler este recurso en cualquier tiempo antes de que se --

apruebe el remate. 

NULIDAD DE NOTIFICACIONES. 

El recurso de ''Nulidad de notificaciones, procederá respec 
. . . -

to de las que se hicieron en contravención a las disposic~ 

nes legales. 

La ·declaratoria de nulidad de notificaciones, traerá como

consecuencia la de las actuaciones hechas con base en la -
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notificación anulada y que tengan relaci6n con ella. 

En tanto se resuelve este recurso, quedará en suspenso el 

término legal para impugnar la resolución de fondo. 

Cuando ya se haya iniciado juicio ante el tribunal fiscal s~ 

rá improcedente la solicitud sobre nulidad de notüicación -

ante la autoridad administrativa y se· hará valer mediante -

ampliación de la demanda respectiva. 

Otro medio de defensa que tiene el particular es el de acu

dir ante el Tribunal Fiscal de la Federación a interponer el 

juicio de nulidad. 

B. -TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. - NATURALE-

ZA JURIDICA. 

l. - Formalmente es una institución administrativa y ma

terialmente realiza una función jurisdiccional. 

2. - El tribunal está colocado en el marco del poder ej~ 

cutiv:o y actúa por delegación de éste, pero dotado 

de plena autoridad (art. lo. L"OTFF). · 

3. - El tribunal fiscal es un tribunal de derecho toda vez

que para acudir al mismo hay que seguir determina

dos formulismos jurídicos por ejemplo ; . cuando. se ;.._ 

presente la demanda, esta· deberá contener: 
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- El nombre del actor y domicilio para recibir no~ . 

ficaciones. 

La resolución, el procedimiento que se impugna, 

la autoridad o autoridades demandadas. 

- Los hechos en que se apoye la acción. 

Las pruebas que el actor ofrezca, 

- La expresión de los agravios que le cause el acto 

impugnado. 

- El nombre del tercero interesado cuando lo haya. 

Las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación se fundarán en 

derecho y examinarán todos y cada uno de los puntos controvertidos 

· del acto impugnado, En las mismas no se podrán anular o modifi

car los actos de las autoridades administrativas no impugnados ~ 

presamente en la demanda. 

4. - La competencia del tribunal es limitada, en virtud de que como º.!:. 

ganismo del ejecutivo tiene una competencia restringida que de~ 

va principalmente de la Ley, sin que sea admisible que ejerza· -

competencia alguna no previta por la única fuente de la que pueda 

derivarse y que· es la legislaci6n positiva. 
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5. - El Tribunal es un tribunal de justicia delegada y no de 

justicia retenida toda vez que ni el presidente de la r4!. 

pública ni ninguna otra autoridad administrativa, tendrá 

intervención alguna en los procedimientos o en las reso 

luciones del tribunal. 

6. - El Tribunal no tiene facultad para decidir sobre la in-

constitucionalidad de una Ley o acto de la autoridad, --

. pues deb.e limitarse a declarar la nulidad de los actos -

o procedimientos combatidos en los juicios que se le -

planteen o bien reconocer la validéz de tales actos o pr_9 

cedimientos, pues rio hay norma legal de la que aparezca 

que dicho tribunal esté "investido de· la facultad . de exami

nar y decidir sobre la constitucionalidad o inconstitucion~ 

lidad de una Ley o de un acto, ya que están reservadas a 

los tribuna_les judiciales de· la federación, con fundamento

en .lo dispuesto en los artículos ~03 y 107 de la Constitu-

ción federal. 

l.- COMPETENCIA Y ORGANIZACION DEL TRIBUNAL FISCAL DE

LA FEDERACIO~. 

El Tribunal Fiscal de la Federación es un tribunal administrati

vo, dotado de plena autonomía para dictar sus· fallos con la or

ganización y atribuciones que le ~stablece su Ley Orgánica. 
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El tribunal se encuentra integrado por una Sala. Superior y por 

Salas Regionales. 

Es competencia de la Sala Superior, anteriormente denominada 

pleno. 

Fijar la jurisprUdencia del tribunal conforme al Código-

Fiscal de la Federación; 

Resolver los recursos en contra de las resoluciones de -

1 as Salas Regionales, que concedan las leyes; 

Conocer de las exitativas para la impartición de justicia-

que promuevan las . partes, · cuando los magistrados no fo!_ 

mulen el proyecto de resolución que corresponda o no - -

emitan su voto respecto de proyectos formulados por otros 

magistrados, dentro de los plazos sefialados por la Ley; 

. Calificar las recusaciones, excusa.S e impedimentos de los 

magistrados y, en su caso, designar al magistrado que --

debe substituirlos; 

Resolver los conflictos de competencia que se suscitan en-

tre las Salas Regionales , y 

Establecer las reglas para la distribución de los asuntos -
1 

entre las Salas Regionales cuando haya más de una en la -

circunscripción territorial, así como entre los magistrados 

instructores y ponentes. 
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Ahora bien, es competencia de las Salas Regionales; conocer 

de los juicios de nulidad que se inicien contra las resolucio-

nes definitivas que se indican a continuación: 

Las dictadas por las autoridad.es fiscales federales y -

organismos fiscales autónomos, en que se determine la 

existencia de una obllgaci6n fisca~ se fije en cantidad

líquida o se den las bases para su liquidación; 

Las que nieguen la devolución de un ingreso, de los r! 
-

guiados por el Código Fiscal de la Federación, indebi-

damente percibido por el estado; 

Las que imponga multas por infracción a las normas -

administrativas f ede rales. 

Las q~~ causen un agravio en materia fiscal, distinto al 

que se refieren los párrafos anteriores; 

Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás pres

taciones social es que concedan las leyes a favor de los -

miembros del ejército, de la fuerza aérea y de la arma

da nacional o de sus familiares o derecho-habientes con-

cargo a la dire cci6n de . pensiones militares o al erario

federal, as! como las que establezcan obligaciones a e~ 
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go de las mismas personas, de acuerdo con las leyes 

que otorguen dichas prestaciones; 

Las que se dicten en materia de pensiones c~viles, sea 

con cargo al erario federal o al Instituto de Seguridad

Y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del 

Estado; 

Las que se dicten sobre interpretación y cumplimiento

de contratos de obras públicas celebrados por las depe_!! 

dencias de la administración pública federal confraliza

da; 

Las que constituyan créditos por responsabilidades con

tra funcionarios o empleados de la federación, del De-

partamento del Distrito Federal o de los organismos -

públicos descentralizados federales o del propio depar~ 

mento del distrito federal, asr como en contra de los 

particulares involucrados en dichas responsabilidades. 

Las señaladas en las demás leyes como competencia del 

tribunal; 

Para los efectos del primer párrafo del artículo 23 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, las resolucio

nes se consideran definitivas cuando no admitan recurso admi

nistrativo o cuando la interposición de éste sea óptativa para-

el afecta do. 
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Asimismo las Salas Regionales conocerán, de los juicios-

. que promueven las autoridades para que sean nulificadas . -

las resoluciones administrativas favorables a un particular 

siempre que dichas resoluciones sean de las materias pre

vistas como de la competencia de las mismas. 

Por razón del territorio, en estos casos será competente

la Sala Regional con jurisdicción en la sede de la autori-

dad que dictó la resolución que se pretende nulificar. 

2.-DE LA DEMANDA. 

Iniciación del juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de

la Federación. Se iniciará con la demanda, misma que, -

conforme al artículo 207 del Código Fiscal de la Federación 

establece: 

La demandá ·deberá ser presentada· directamente ante la Sala 

Regional en cuya circunscripción territorial radique la auto

ridad ordenadora de la resolución impugnada, dentro de los

cuarenta y cinco días siguientes a aquél en ·que haya surtido 

efectos la notificación del acto impugnado o en que el afee~ 

do haya tenido conocimiento de él o de su ejecución; ·o se -

haya ostentado sabedor del mismo cuando no exista notifica

ción legalmente hecha. 
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También podrá enviarse por correo certificado con acuse 

de recibo si el actor tiene su domicilio fiscal ·fuera de la 

sede de la sala o cuando ésta se encuentre en el' Distrito 

Federal y el domicilio fuera de él, siempre que el envro

se efectúe en el lugar en que resida el demandante. 

El actor deberá adjuntar a su instancia: 

Una copia de la misma y de los documentos ane

xos para cada uno de los demandados. 

El documento que acredite su personalidad o en el 

que conste que Ja rui sido reconocida por la _autor.! 

dad demandada, cuando no gestione en nombre pr~ 

pio. 

El documento en que conste el acto impugnado o -

en su caso copia de Ja instancia no resuelta por -

la autoridad. 

Constancia de la notificación, del acto impugnado, -

excepto cuando el demandante declare bajo protesta 

de decir verdad que no recibió la constancia o c~. 

do hubiere sido por correo. Si fue por edictos de-

berá sefia.lar la fecha de la última publicación y el

nombre del Órgano en que ésta se hizo. 
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El cuestionario que desahogarán los perrtos, el cual 

deberá ir firmado por el demandante y el dictámen-

del perito actor, si se ofrece prueba pericial. 

Los interrogatorios para los testigos, firmados por -

el demandante, si se ofrece prueba testimonial. 

Las pruebas documentales que ofrezca. 

Cuando los documentos no obren en poder del dem8!1 

dante o cuando no hubiera podido. obtener los a pesar -

de tratarse de documentos que legalmente se encuen--

tren a su disposición éste deberá señalar el archivo o 

lugar en que se encuentren, para que a su costa se --

expida copia de ellos o se requiera su remisión por . la 

dependencia en la que obren cuando ésto sea legalmen-

te posible. 

Para el efecto anterior deberá identificarse con toda preci-

sión dichos documentos, se entiende que el actor tiene a su 

disposición los documentos, siempre que legalmente pueda -

obtener copia autorizada de los orginales. 

CONTESTACION DE LA DEMANDA. 

Admitida la demanda se correrá traslado de ella a las par

tes emplazándolas para que .la contesten dentro del término 

de cuarenta y cinco días, contados· a partir de la notificación 
de 1 emplazamiento. 



Las autoridades que no fueran seiialadas expresamente 

como demandadas, se les correrá traslado de oficio -

para que la contesten. 

Cuando los demandados fueran varios, el· término para 

contestar les correrá individualmente. 
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En la .contestación de la demanda se deberá cumplir con 

los siguientes requisitos, expresando: 

Los incidentes de previo y especial pronunciamien

to a que haya lugar. 

Las consideraciones que a juicio de la demandada im 

pidan se emita decisión en cuanto al fondo, o demue~ 

tren que no ha nacido o se ha extinguido el derecho -

en que el actor apoya. su demanda. 

Se re~erirá concretamente a cada uno de los hechos-

que el actor le inpute a la autoridad de manera expr~ . 

sa, afirmándolos o negándolos, expresando que los -

ignora por no ser propios o exponiendo como o~urrie

ron. 

Los argumentos por medio de l.Os cuales se de mues- -

tre la ineficacia de · 1os agravios. 
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Las pruebas que ofrezca. 

El nombre y domicilio del coadyuvante, cuando lo haya. 

Se presentará con la contestación de la demanda copia de aquélla y 

de los documentos para cada una de las partes y el coadyuvante en

. su caso: el documento en que acredite su personalidad cuando el de

mandado sea enlo particular o no gestione a nombre propio; 

.~AUSALES DE ANULACION. 

Son causas de anulación de las resoluciones administrativas o proce

dimientos: 

Incompetencia del funcionario o empleado que la haya dictado y -

ordmado o tramitado el procedimiento del que deriva dicha reso

lución. 

Omisión de los requisitos formales exigidos en ·1as leyes, inPlu

sive por la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso. 

Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular. 

Si los hechos que la motivaran no se realizaran, fueran distintos 

o se apreciaran en forma equivocada, o se dictó en contravenc i6n 

de las. disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas. 

Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facul- . 

tades discrecionales no corresponda a los fines para los cuales -

la Ley confiere dichas facultades. 



4. - SENTIDO DE LA SENTENCIA 

El emitirse la sentencia ésta podrá tener varios sentidos a 

saber: 

lo. - Declarar la nulidad total del acto o resolución admi

nistrativa que lesiona el interés del contribuyente. 

2o. - Que se declare la nulidad de la resolución impugnada 

para determinados efectos, debiendo precisar con -

claridad la forma y términos en que la autoridad de

be cumplirla. 

3o. - Reconocer la validez en todas sus partes de la reso

lución impugnada. 

Agotada esta fase del juicio de nulidad y de acuerdo a estos 

resultados se podrá desprender por un lado la interposición

del recurso de revisión a que se refiere el artículo 248 del

Código Fiscal de la Federación por parte de la autoridad al

verse nulificado su acto o resolución, recurso que más ade

lante se hará referencia; por otro lado. cuando el resultado-

sea adversoaJ contribuyente éste puede ejercitar el juicio de

garantras vra Tribunal Colegiado de Circuito por conducto de

la misma sala emisora de la sentencia perjudicial. 

131 
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s.- AMPARO Y RECUR~ DE LA REVISION. 

En primer caso se analizárá lo referente a la revisión ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ejercitada por parte- -

de la autoridad perjudicada con la sentencia (de la Sala Superior 

del Tribunal Fiscal de la Federación) o el Colegiado de Circuito 

que otorgue el amparo al contribuyente; para después, hacer re-

ferencia al juicio de amparo. 

6. - RECURSO DE LA REVISION. 

·En el capftulo X del título V1 relativo al procedimiento canten--

cioso del Código Fiscal de la Federación, sección tercera, se

establece: el recurso de revisi6n se presentará y resolverá por 

la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, contra -
. 

las resoluciones de las salas regionales del Tribunal Fiscal que 

d.ecreten o nieg\ien sobreseimientos, y- las sentencias que pongan 

fin al juiCio, serán recurribles por las. autoridades ante la sala-

superior, cuando .el asunto sea de importancia y transcendencia, 

a juicio del titular de la Secretaría o Departamento Administra-

tivo u organismo descentralizado a que el asunto corresponda. 

También serán recurribles las sentencias de las salas por vio-

laciones procesales·· cometidas. durante el procedimiento que afeE_ 

ten las defensas del recurrente y trasciendan ~ sentido del fa--

llo. 
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Trámite del recurso de revisión. 

El recurso de revisión deberá ser interpuesto precisamente en 

escrito dirigido al Presidente del Tribunal dentro del plazo de 

quince días siguientes en que surta efectos la notüicación de -

la resolución que se impugna, el es~rito deberá ser firmado -

por el titular de la Secretaría o Departamento de Estado o por 

los directores o jefes de los organismos descentralizados, se

gún corresponda, en ca.So de ausencia por quienes legalmente-

deban substituirlo. 

Recepción y trámite del recurso. 

Al recibirse el recurso se designará al magistrado instructor, -

el que admitirá el recurso si procede, y mandará correr tras~ 

do a la parte contraria por el término de cinco dfas, para que-

exponga lo que a su derecho convenga, vencido dicho término, el 

magistrado instructor, dentro del plazo de un mes, formulará -

él proyecto de resolución que se someterá a la sala superior. La 

sala superior resolverá únicamente los agravios hechos valer, 

tomando en consideración sólo las pruebas que hubiesen rendido -

ante la sala regional, confirmando, revocando o modificando la -

resolución o sentencia que se impugne. 
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Sala que con fundamento en la fracción Il del artículo 15 de la 

Ley Orgánica del Tribunal Fiscal como ya se expresó con ant~ 

riorida.d, tiene la facultad de resolver los recursos interpues-

tos en contra de las resoluciones de las salas regionales del -

Tribunal Fiscal de la Federación, recurso que en este caso es 

el de revisión que ejercita la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público a través del funcionario competente, que es el titular-

de la dependencia o quien lo substituya legalmente. 

A este respecto el artículo 143 capitulo X del Reglamento Jnte-

rior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado'.'" 

en el Diario Oficial de la. Federación el 26 de agosto de 1983, -

establece: 

"El Secretario .. de Hacienda, será suplido en sus ausencias por 

los Subsecretarías de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos; 
. ' . . 

de la Banca Nacional, de Inspección Fiscal y por el Oficial -

Mayor, en el orden indicado. 

Los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Póbllco, de Ingresos, 

de la Banca Nacional, de Inspección Fiscal y el Oficial Mayor, 

se suplirán entre ellos indistintamente y sin sujeción a ningún -

orden". 

,.• 
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e. - RECURSO DE REVISION FISCAL 

El Código Fiscal de la Federación en su artículo 250, enuncia: 

Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se refiere el 

artículo 249 del mismo Código las autoridades podrán interponer 

el recurso de revisión fiscal ante la· Suprema Corte de Justicia

de la Nación, dentro del plazo de quince dfas siguientes al en-

que surta efectos la notüicaci6n respectiva, mediante escrito _..:. 

dirigido al Presidente de la Segunda Sala, que deberá ser firm~ 

do por el titular de la· Secretaría de Estad~ Departamento Adm!_ 

nistrativo u organismo Descentralizado según corresponda y en

caso de ausencia, por quien legalmente deba sustituirlo. En di 

cho escrito deberá exponer las razones que determinen la impoE_ 

· tancia y trascendencia del asunto de que se trate. Si el valor -

del negocio excede de $1'000,000. 00 (Un millón de pesos), se -

considerará que tiene las caracteri'sticas requeridas para ser --·· 

objeto del recurso. 

Tramitación del recurso de revisión fiscal. 

El recurso de revisión fiscal se sujetará a la tramitación que la

Ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, 

fija para la revisión en amparo indirecto. 

La tramitación del recurso es el establecido en los artículos 86 y · 

siguientes de la Ley de amparo, recurso que se interpondrá ante-
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través del mismo 

Tribunal Fiscal, dentro de los quince días siguientes al en que 

surta sus efectos la notüicaci6n de la resolución recurrida. 

El recurso se interpondrá por escrito, en el que se expresará 

los agravios que le causa la resolución o sentencia impugnada. 

El recurrente deberá trascribir, textualmente, la parte de la-

sentencia que le aie cte. 

El tribunal deberá. remitir el expediente original a la Suprema 

Corte de Justicia para que el presidente de la sala correspon

diente de la misma, declare la procedencia del recurso, admi 

tiéndolo o desechándolo. 

Al conocer los asuntos en revisión la Sala observará las si---

guientes reglas: 
.. 

Examinará únicamente los agravios alegados contra la res~ 

lución recurrida; pero deoerá considerar los conceptos de--

violación de garantías, omitidas pbr el inferior, cuando es-

timen que son fundados los agravios expuestos contra la re

solución recurrida; 

Sólo tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen-

rendido ante la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Fe-

deración que conozca o hay~ conocido del recurso de revisión 

(simple). 
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Después de que las partes hayan presentado pruebas y rendi

dos los alegatos, se podrá. revocar la resolución recurrida y 

entrar al fondo del asunto, para pronunciar la sentencia que-

corresponda. 

Si en la revisión de una sentencia definitiva, encontraron al

estudiarlos, agravios, que, violaron las reglas fundamentales

que norman el procedimiento o que la autoridad que haya co-

nacido del recurso ea primera.instancia, incurrió en alguna-

omisión que hubiere dejado sin defensa al quejoso o la auto-

ridad fiscal pudiese influir en la sentencia que deba dictarse 

en definitiva, revocarán la sentencia recurrida y mandarán--

reponer el procedimiento, asr como cuando aparezca también .. 
que indebidamente no ha sido oída alguna de las partes que--

tengan derecho a intervenir e:i-i el juicio conforme a la Ley: 

El presidente de la Segunda Sala turnará el expediente por (10 días) 

al ministro relator que corresponda a efecto de que formule por -

escrito el proyecto de resolución redactada en forma de sentencia; 

pasando copia a los demás ministros que integran la sala; ~:Uscuti

do en la sesión y votado el proyecto, se declarará el resultado de 

sobreseimiento o resolución favorable para el fisco. 

El ministro que no estuviere de acuerdo con el sentido de la reso 

luci6n, podrá. formular su voto particular, expresando los. funda--



138 

mentos del mismo y la resolución que estime debió dictarse. 

Si no se aprueba el proye.cto, pasa a su engrose a cargo de -- -

otro ministro de los de la mayoría y en los términos resul- -

tados de la discusión con los hechos probados y los fundamentos 

legales que se hayan tomado en consideración se emitirá senten 

cta. 

La sentencia de la corte, no comprenderá. más cuestiones que -

las legalmente propuestas en la demanda (escrito del recurso)¡

debiendo apoyarse en el texto constitucional de cuya aplicación

se trate (constitucional si es amparo, o :Hscal si es revisión -

administrativa), y expresar en sus proposiciones resolución en

lo fiscal. 

Hasta aqui ·he hecho referencia al trámite que podrá ejercitar -

la autoridad fiscal cuando considere que tiene motivos y funda-

mento para recurrir a una resolución que le afecte. 

A continuación paso a referirme al procedimiento que seguirá -

el contribuyente que considere que la resolución que emitió el-

Tribunal Fiscal de la Federación le afecte, para lo cual recurri 

rá al: 



n.-JUICIO DE AMPARO. 

El amparo es una institución procesal, que tiene por objeto 

proteger al gobernado contra cualquier acto de autoridad 

que en detrimento de sus derechos viole la Constitución, en 

otros términos se describe como una institución jurfdica de 

tutela directa de la Constitución e fudirecta y extraordinaria 

de la legislación secundaria (control c~nstituclonal y legal}-

que se traduce en un procedimiento autónomo de carácter --

contencioso y que tiene por objeto invalidar, en relación con 

el gobernado en particular y a instancia de éste, cualquier

acto de autoridad inconstitucional o ilegal que lo agravie. 

Las normas esenciales de juicio constitucional pueden conju-

garse en la siguiente descripción: El amparo es un juicio --

que supone un proceso que se inicia por la acción que ejerc_! 
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ta cualquier gobernado ante los órganos jurísdiccionales fede-

rales contra todo acto de autoridad que le causa un agravio en 

su esfera jurídica y que considere contrario a la constitución, -

teniendo por objeto invalidar dicho acto o despegarlo de su e!_i 

cacia por su inconstitucionalidad o ilegalidad en el caso concre 

to que lo origine. (20) 

(20). -Ignacio Burgoa Orihuela. -El Juicio de .Amparo. -Pág. 195 
Ed. Porrúa. -Méx. 1971. 
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De conformidad con lo establecido en la Constitución, el 

juicio de amparo procederá: 

Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías. 

individuales. (art. 103 de la Constitución Federal). 

Todas las controversias a que se refiere el artículo 103 refer!_ 

do se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurfd_! 

co que determine la Ley de amparo de acuerdo con las siguieE 

tes bases: 

El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de ---

parte agraviada. 

La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de indi-

viduos particulares, limitándose a ampararlos y proteger-
.. 

los en el caso especial sobre el que verse la queja, sin -

hacer una declaración general respecto a la Ley o acto --

que la motivare. 

El amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que-

la violación se cometa durante el procedimiento o en la --

sentencia misma, se promoverá directamente ante la Supr! 

ma Corte de· Justicia. 
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En materia administrativa, cuando se reclame por particu

lares sentencias definitivas dictadas por tribunales federales, 

administrativos o judiciales, no reparables por algún recur

so, juicio o medio ordinario de defensa legal con las limita

ciones que en materia de competencia establece la Ley se-

cundaria. 

Fuera de los casos previstos, el amparo contra sentencias

definitivas o laudos, sea que la violación se cometa durante 

el procedimiento o en la sentencia misma, se promoverá c!_! 

rectamente ante el Tribunal Colegiado de Circuito dentro de 

cuya jurisdicción reside la autoridad que pronuncie la senten 

cía o el laudo. (art. 107 constitucional) 

El juicio de amparo directo se promoverá en única instancia an

te la Suprema Corte de Justicia de la Nación o ante los Tribun~ 

les Colegiados de Circuito, según el caso, en los términos esta

blecidos por la fracción V y VI del artículo 107 constitucional y

las disposiciones relativas a la Ley orgánica del Poder Judicial

de la Federación, y procede contra sentencias definitivas dictadas 

por los tribunales judiciales o administrativos, por violaciones -

a las Leyes del procedimiento cometidas durante la secuela del-
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mismo, siempre que afecten las defensas del quejoso trascen

diendo al resultado del fallo y por violaciones de garantías co 

metidas en las propias sentencias. 

También es procedente el amparo directo contra sentencias -

definitivas cu ando sean contrarias a la letra de la Ley aplica

ble al caso, a su interpretación juridica o a los principios gE!_ 

nerales de derecho a falta de Ley aplicable. 

Promovida la demanda de amparo, la autoridad responsable -

remitirá a la Suprema Corte de Justicia o al Tribunal Colegi! 

do del Circuito, en su caso los autos originales, en un plazo

de quince dfas. 

·La demanda de amparo se presentará directamente ante la Su 

prema Corte de Justicia o ante los Tribunales Colegiados de -

Circuitos, segiín que la competencia corresponda a éstos o a-

aquéllos, o remitiendola por conducto de la autoridad respons! 

ble; cuando se presente ante ésta, la demandada tendrá la ob_!!

gaci6n de hacer constar al pie del escrito de la misma, la fe

cha que fué notüicada al quejoso la resoluci6n reclamada y la

cte presentación del escrito de demanda. 

Cuando la demanda se presente directamente ante la Suprema:-

.Corte de Justicia o al Tribunal. Colegiado de Circuito,. el quej~ 

so deberá hacerlo del conocimiento .de la autoridad responsable 
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con copia de la demanda para el expediente y para cada una de 

las partes que intervinieron en el juicio en que se dictó la sen

tencia. 

Al correr traslado la responsable a los demás demandados se -

le está emplazando a que ocurran a la Suprema Corte de Justi

cia o al Tribunal Colegiado de Circuito a defender sus derechos; 

cuando la demanda se presente ante la responsable, al remitir-

la demanda original a la Suprema Corte de Justicia o al Tribunal 

Colegiado de Circuito, deberá rendir su informe justificado, ex

poniendo de manera clara y breve, las razones que funden el ac

to reclamado y quedará en autos copia de dicho informe. 

SUSTANCIACION DEL JUICIO DE AMPARO . 

. La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el .Tribunal Colegi!!: 

do de Circuito, examinarán la demanda de amparo para determi

nar su procedencia o improcedencia y la desecharán de plano co

municando su resolución a la autoridad responsable o la admiti-

rán notificando a las partes el acuerdo relativo. 

Integrando. el expediente el presidente de la Segunda sala mandará 

turnarlo al ministro relator a efecto de que formule por escrito -

el proyecto de resolución, redactado en forma de sentencia, pas~ 

dosele copia del mismo a los demás ministros que integran la sa

la, quedando los autos a su dispoaic~ón para su estudio en la Se-

cretarfa de la Sala. 
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Efectuado el estudio del asunto, el presidente de la sala citará 

para la audiencia en que habrá de discutirse y resolver el sen

tido de la resolución, dm tro de los diez días siguientes al de-

la distribución del proyecto por el ministro relator. 

El día señalado para la celebración de la audiencia, el secreta 

río designado dará lectura al proyecto de resolución, y demás

constancias que integren el expediente, y se podrá a discusión-

el asunto, suficientemente discutido, por mayoría se procederá 

a votar y acto contínuo su presidente declarará el resultado --

de ésta, expr esando si el amparo se sobresee, se niega o con 

cede . 

. Cuando un ministro no estuviere conforme con el sentido de -

la resolución podrá formular su voto particular expresand!fNlos· 
. ;:.::.;;? 

1 

fundamentos del mismo y la resolución que estime debió dicta.! 

se. 

Si no fuere aprobado el proyeCto, el ministro ponente formulará 

l.a sentencia con las adiciones o reformas con base en los tér--

minos de la discusión. 

Si no fuere aprobado el proyecto, se designará a un magistrado 

de la mayorfa para que redacte la sentencia de acuerdo eón los 

hechos y fundamentos legales. que se hayan tomado en constde--

ración al dictarla. 



Si el proyecto del magistrado relator fué aprobado sin adi

ciones ni reformas, se tendrá como sentencia. 
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Las ejecutorias pronunciadas por las salas deberán ser fi!_ 

madas por el ministro presidente y por el ponente con el -

secretario que dará fé, siempre q?e se hubiese aprobado sin 

adiciones, ni reformas. 

Las sentencias de la Suprema Corte de Justicia o de los -

Tribunales Colegiados de Circuito, no comprenderán más -

cuestiones que las legalmente propuestas en la demanda de

amparo; debiendo apoyarse en el texto constitucional de cuya 

aplicación se trate y expresar en sus proposiciones resolu-

tivas el acto o actos contra los cuales se conceda el amparo. 
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CONCLUSIONES 

Las conclusiones a las que he llegado a través del desarrollo 

del presente trabajo son dos, las cuales se describen ense--

guida: 

PRIMERA. - Que la redacción que tiene el artículo 54 del Có-

digo Fiscal de la Federación, adolece de formalismo jurídico-

al no ajustarse a un set'l.alamiento expreso y concreto sobre el 

cual, el contribuyente o su representante legal tengan que ac~ 

jerse a un procedimiento determinado con toda precisión a ---

efecto de que no se incurra en deficiencias que posteriormente 

redunden en su perjuicio. 

¿Qué se pretende decir con lo anterior?. - Que así como lo -

preceptúa, en forma clara y precisa el artículo 16 Constitucio . .. -
nal, que todo acto de molestia al ciudadano en su persona, fa-

milia, domicilio, papeles o posesiones, sólo puede hacerse en 

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente~ que 

funde y motive la causa legal del procedimiento; y de igual --

forma se está consignando en el Código Fiscal de la Federa--

ción que cuando el contribuyente acuda a la autoridad fiscal de-

berá observar determinados formalismos como son: 

Que toda promoción que ·se presente ante las autoridades 
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fiscales deberá estar firmada por el contribuyente inte 

resado o por su representante legal. 

Presentarse en las formas aprobadas y acompañarse -

con los anexos. correspondientes. 

Cuando no exista forma aprooada, como es el caso el

documento en que se formule la promcx::ión se presen~ 

rá en el número de ejemplares que requieran las auto

ridades fiscales, y contener por lo menos los siguientes 

requisitos: 

Constar por escrito: 

El nombre, d.enominaci6n o raz6n social y el domi

cilio fiscal manifestado al Registro Federal de Con

tribuyentes, para el efecto de fijar la competencia -

de la autoridad y además sef'ialar su clave de regis

tro. 

Sefialar la autoridad a la que. se dirige y el prop6sj 

to de la promoción: 

En su caso domicilio para oír y recibir notificaciones 

y el noII.lbre de la persona autorizada para recibirlas. 

En el Capítulo 1 de los Recursos Administrativos, Título V de-
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los Procedimientos Administrativos, se contiene el formalismo -

a que deben· sujetarse lor promoventes a efecto de que la autor,! 

dad le dé entrada y trámite a las promociones, como son: 

Presentarse la promoción por escrito. 

Ante la autoridad que emitió o ejecutó el acto. 

En el plazo de cuarenta y cinco días siguientes a aquél en 

que haya surtido efectos la notüicaci6n del acto de la ---

autoridad. 

Si el domicilio del particular está fuera de la población en 

que re sida la autoridad que emiti6 o ejecutó el acto imp~ 

nado, el escrito podrá presentarse en la ofi~cina exactora

más cercana a dicho domicilio o enviarlo por correo cert!:: 

ficado con acuse de recibo a la autoridad que emitió o -- -

ejecutó dicho acto, siempre y cuando el envió se efectu-e"-

desde el domicilio en que resida el recurrente. 

Además de los requisitos sena.lados en puntos anteriores, debe-

rán set'ialar en el escrito y anexar: 

El acto que se impugna y documento en que conste. 

Los agravios que causa el acto impugnado. 

Las pruebas y los hechos ·controvertidos de que se trate. 
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Acreditar con documentaci6n la personalidad del promo

vente, si se acude en representación de un tercero. 

Constancia de notificación del acto impugnado (con sus -

excepciones). 

Las pruebas documentales que ofrezcan y el dicts:'men 

pericial, en su caso; o bien si no hay posibilidad de obt;! 

nerlas y obran en el expediente de la autoridad, sefialar

el archivo o lugar en que se encuentran para que sean s~ 

licit~das por la autoridad que resuelve. 

Además la resolución del recurso deberá fundarse en derecho

y se tendrán que examinar todos y cada uno de los puntos con

trovertnos. 

Como se habrá observado, para que se de trámite y resolución 

a un recurso se tienen que cumplir determinados requisitos que 

se encuentran sefialados en forma expresa· y no se infieren o -

se deducen y bien se presumen entendidos por los recurrentes; 

raz6rt por la cual: 

Si en e.l artículo 54 del Código Fiscal de la Federación se

está sefialando que el contribuyente que no esté conforme -

con el resultado de la visita, podrá inconformarse con los

hechos contenidos en las actas finales y complementarias, -
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mediante escrito que deberán presentar ante las autorida

des fiscales dentro de los cµarenta y cinco días siguientes 

al inmediato posterior o aquél en que se cierre el acta -

final; a dicho escrito acompaf\arán las pruebas documenta

les pertinentes vinculadas a los hechos con los que se in

conformen. 

De dicho sei1alamiento se desprende que aún cuando se es

tá dando una opci6n al contribuyente de inconformarse y a

la vez se le esta apercibiendo que de no hacerlo o de no -

presentar pruebas, se le tendrá por aceptados los hechos -

que figuran en el acta. 

Si se analiza con detenimiento el señruamiento anterior, -

adolece de congruencia con todo lo preceptuado respecto -

del trámite. y secuela procedimental a que debe ajustarse, 

tanto el contribuyente como la autoridad. 

En esta parte llegaríamos a las siguientes subconclusiones: 

No es tal la opción que se está otorgando en el me~ 

cionado precepto sino que más bien se .está constri

ñiendo y opligando al contribuyente a que se inconfo.! 

me, porque de no hacerlo se le tendrá por conforme 

con los . hechos consign,ados en actas. 
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No se establece con precisión que información o requisitos 

debe contener el escrito que se presente para hacer efec

tiva su inconformidad como ocurre con' los requisitos enu!!_ 

ciados para los recursos ordinarios, adelllás de los requi

sitos contenidos en el artículo 18 del Código Fiscal de la -

Federación; de acuerdo con esto se está dejando, al asar o 

al arbitrio de como se debe presentar la inconformidad; o

qué, las disposiciones fiscales se aplican al arbitrio de la

autoridad, sin circunscribirse a determinados formalismos

como lo exige el artículo 16 constitucional; cfaro está que

nó, máxime si nos encontramos en un· Estado de Derecho y 

que debemos ajustarnos a un formalismo expreso y no apli

car disposiciones por analogía o por simple apreciación. 

Presentar la inconformidad ante las autoridades fiscales, -

¿Cuáles autoridades fiscales? me pregunto yo, aduaneras, -

del registro federal de vehículos, fiscales de las entidades

federativas: cuáles?. - Hay que precisar ante que autorida

des se refiere el Código Fiscal de la Federación; no se es

ta sefialando que todo acto de autoridad debe estar fündado -

y motivado y expedido por la autoridad competente. 

Haciendo un paréntesis en esta parte haré referencia a algi:_ 

nos preceptos del Código Civil aplicable en materia común-
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en el Distrito Federal y en toda la RepÚblica en asuntos -

del orden federal. 

Según el artículo 60. se dice que la voluntad de los parti-

culares no puede eximir la observancia de la Ley, ni alte-

rarla o modificarla; y además se aclara que la ignorancia-

de las leyes no exime su observancia o cumplimiento. 

Ahora bien al no estarse sefialando con precisión ante qué autor_! 

. ;· 

dad se debe presentar la inconformidad, no se esta violando pre-

cepto alguno en virtud de que sería más bien la autoridad la que:.. 

al estar considerando por conforme al contribuyente, estaría vio-

lando además al artículo 18 del mismo Código Fiscal, al ínter--

prétarse ( a contrario sensu) que por no haberse inconformado -

en tiempo y ante ia autoridad respectiva, se está consintiendo el 

acto. O sea, no· porque el. silencio, obscuridad o insuficiencia de 

la Ley, devenguen en perjuicio del contribuyente, al no haber 

precisión en la norma que sefla.le la inconformidad; además se "' 

está ocasionando un perjuicio al mismo, que pudiera decirse que . 

la ignorancia de la Ley no ·obsta para que deje de cumplirse pe-

ro si _en dicha Ley no se setiala cual es la autoridad, el contri

buyente no está obligado a lo imposible y, en consecuencia, no -

se le tendI"ía por conforme, debido a la ineficiencia legal y se~ 

!amiento de que adolece la norma. 
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Así pués, si la norma. o el dispositivo, no contiene el serui.la- -

miento expreso de ante qué autoridad debe presentarse la incon

formidad, no debe inferirse de que tenga que saberlo ·el particu

lar, si en el cuerpo legal en que s·e tiene que contener no apa~ 

ce y por ende se puede presentar a donde más le acomode al 

contribuyente hacerlo. 
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SEGUNDA CONCLUSION 

Por otro lado ésta falta de formalismo, de ocasi6n,a que contri-

buyentes no bien intencionados y de mala fé, estén valiendose de 

esta laguna legal, para presentar su inconformidad ante cualquier 

otra autoridad de la misma dependencia que le practicó la visita, 

pero que no es precisamente la emisora de la orden de visita, ni 

la ejecutora de la misma; por ejemplo, la Direcci6n General de

Fiscalizaci6n, Dirección de Auditoria Fiscal, expidió una orden de 

visita domiciliaria a un contribuyente X; éste una vez concluida la 

visita y teniendo ya en su poder el acta final y complementarias

en su caso, formula su inconformidad y la presenta en una ofici

na distinta de aquella, dígase en la oficilía de partes, de la Del!! 

gaci6n del Registro Federal de Vehículos que se encuentra en --

Ciudad Obregón, Sonora; el contribuyente que es de esa localidad -

y que por la cuantía de sus ingresos, lo auditó la Dirección sefia

lada, ,presenta en tiempo su inconformidad ante la autoridad fiscal 

en los terminos del artículo 54 del C6digo Fiscal de la Federa--

ci6n, pero no precisamente ante la oficina competente: como lo '." 

va a saber el contribuyente, si lo es o no, si' 1a norma correspo_g 

diente no lo establece. 

Que ocurre con este hecho, desde luego con el. trámite burocrá.-'"'. 

tico, dicha inconformidad. una vez ·que es ·analizada y se determina 

que no compete a dicha delegación de Wh!culos emitir la deci-
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sión, procede a efectuar remisión a quien considera competente, 

a la Administración Fiscal Regional de aquella circunscripción, -

y que ocurre, tampoco es la competente, y procede nuevamente-

su remisión a la que si lo es, hasta que finalmente al cabo de -

bastante tiempo después de concluído el término para presentar-

la inconformidad los· 45 días que señala el Código; supuestamen-

te el contribuyente no se inconformó y en· consecuencia se expide 

la liquidación correspondj,ente sin incqnformidad y aceptación tá.c,! 

ta de lo asentado en actas. 

Que ocaciona é_sta falta de formalismo o de técnisismo que no 82 

lo afecta al contribuyente que de buena fé si presenta su inconfor 
I • -

midad pero ante .una oficina que no . es la correcta y que debido a 

los trámites burocráticos supuestamente no se inconformó y por -

resultado se le considera por conforme con los hechos consigna--

dos en actas ocacionándole con ello un perjuiciO al. contribuyente, 

al verse obligado posteriOrmente a efectuar gastos y pagos de --

honorarios a representantes legales a efecto de inconfomarse ya-
sea v!a recursos o j~icios de nulidad· ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación. 

¡A~ pero qué ocurre con los contribuyentes que valiendose de ~ 

ta laguna, de mala U, presentan su inconformidad en una oficina- · 

que no es la correcta teniendo el conocimiento de que no lo es, -
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está claro que. el resultado esperado es que dicha inconformidad 

no llegue a tiempo, antes de que la liquidadora emita resolución-

y la consecuencia deseada es que a esa fecha ya se haya expedido 

la liquidación o resolución • 

Pero con qué finalidad se. hizo lo a.nterior? muy sencillo, no por 

el hecho de que en apariencia no se haya presentado la inconfor- . 

midad, el contribuyente no tenga derecho a hacer uso de los re--

cursos contenidos en el C6digo en cuestión o del Juicio de Nulidad 

ante el Tribunal Fiscal de la. Federación que es a lo que en deíi-

nitiva aspira el contribuyente; gdemás que con el tiempo transcu-

rrido puede reunir, recabar o prefabricar pruebas que posterior-

mente presentará en dichas fases procedimentales. 

En conclusión, en e~ta parte, la propuesta es de que se modifi-

.que la redacción del artículo comentado a efecto de darle y otorgar 
. : .• . . .... 

le normas en las que se contengan los elementos y requisitos for

males que tendrán que satisfacer· 1os contribuyentes que hubieren

determinado inconformarse en contra de los hechos contenidos en-

actas y sefialar una fase de presentación y desahogo de pruebas así 

como de emisión de la resolución y el principal, el setialar ante-

que autoridad debe de presentárse di.cha inconformidad. 

En otras palabras que se contenga en Código un cap!tUlo específi

co senalando el trámite, d~sahogo y conclusión de esta' fase· de la 



inconformidad en la secuela de la revisi6n o aplicación de las 

facultades de comprobaci6n de la situación fiscal del contrib,g 

yente. 
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